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SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Núm. 21.093

aconrr Sol*c*lado don Antonio Marco Barón licencia urbanística para 
I a^L1CIOnam'ento e instalación de bar en urbanización Torres de San 
Ldrnberto, número 1.
30dpe Conform*dad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
se abrn-°Vlembre de 1961 Y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
días d Slmultáncarnente información vecinal y pública por término de diez 
interv-Urante *°S cua*cs todos los que se consideren afectados por dicha 
*a Ge .enc. n Pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
nientes nC'a ^Un*c*Pa* de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 

dimfen(nOr dC ^^biecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
domic r° Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
Se Cons í? Cn C*mOmento de Proceder a *a entrega de la notificación personal 

Lo erar^n notificados por el presente anuncio.
7 ^Ue se anuncia para su conocimiento y demás efectos.

8oza, 15 de marzo de 1988. — El alcalde.

• Núm. 21.094

aconddicSOllCltad° doña Marina Ezquerra Trullén licencia urbanística para 
De ‘Onam*enlo e instalación de bar en calle Italia, núm. 59.

36 de n< °n orm*dad c°n lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
Se abre s?en|bre dC Y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
d*as. du ’mU taneamente información vecinal y pública por término de diez 
'ntervencT16 *°S cualcs todos los que se consideren afectados por dicha 
*a Geren *' 0 MUCdC" f°rmular Por escrito, que presentarán en el Registro de 
nientes C’a ^un‘c‘Pal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 

d’m*ento°Aae ■° estab*ec*do en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
doniicilio dm*n*strat‘vo1 todos aquellos que no se encuentren en su 
Se consid Cn a * rnomento de proceder a la entrega de la notificación personal

Lo queraran H^ficados por el presente anuncio.
Zara o $e anuncia para su conocimiento y demás efectos. ,

raS«a. 15 de marzo de I98X - El alcalde.

Núm. 21.096

acondick)ÍCÍtadO don Enrique Marcuello Lleyda licencia urbanística para 
De con^mient° 6 *nsta*ac*6n de bar en avenida Cesáreo Alierta, 18. 

^denov11 °rm*dad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
se abre sim i/C de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
días, dur U tdneamente información vecinal y pública por término de diez 
'ntervenctó16 *°S cua*es todos los que se consideren afectados por dicha 
la Gerenci nZueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
n*entes 13 ^Un*c'Pal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve- 

dim*ento°Ale ^V^btecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce- 
d°micilio ^'ntstrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
Se c°nsidern a  mornento de proceder a la entrega de la notificación personal

Lo quearan not'.f*cados por el presente anuncio.
^araeo?56 ^’lUnc‘a Para su conocimiento y demás efectos.

K Zd- 17 de marzo de 1988. - El alcalde.

Núm. 21.098

Para acond''^0 d°n duan'Eautista Vallespín Giménez licencia urbanística 
conf1C1OnamÍento e instalación de bar en calle Borao, número 5. 

30 de novif °?nidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
SC abre simm árC de 1961 Y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
dias- durant |eamentc información vecinal y pública por término de diez

e os cuales todos los que se consideren afectados por dicha 

intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 21.099

Ha solicitado don Francisco-Javier Fernández Trigo licencia urbanística 
para acondicionamiento e instalación de bar en calle Batalla de Clavijo, 14.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 21.100

Ha solicitado doña María-Antonia Calle García licencia urbanística 
para acondicionamiento e instalación de bar en calle La Hera, sin número.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
dias, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 21.104

Ha solicitado doña María-Angeles Marco Andrés licencia urbanística 
para acondicionamiento e instalación de restaurante en calle Maestro Luna, 
número 3.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de marzo de 1988. — El alcalde.
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Núm. 21.101

Ha solicitado don Miguel Alcay Gracia licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Baltasar Gracián, núm. 3.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 21.102

Ha solicitado Amaar Hammu Yamaha licencia urbanística para acondi
cionamiento e instalación de bar en calle Loscos, núm. 4.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez, 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 21.103

Ha solicitado doña Faustina Enguita Tello licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en camino Cabaldós, núm. 27.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 21.105

Ha solicitado doña Francisca Puy Fálcelo licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de bar en calle Mamblas, 22, del barrio de 
Santa Isabel.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 17 de marzo de 1988. — El alcalde.

Núm. 22.924

Ha solicitado don Federico Lozano Jáñez licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de casa de baños en calle Andrés Gurpide, 
número 4.

De conformidad con lo establecido en los artículos 30 del Decreto de 
30 de noviembre de 1961 y 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto de 1982, 
se abre simultáneamente información vecinal y pública por término de diez 
días, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el Registro de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen conve
nientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación persona 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Lo que se anuncia para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza, 21 de marzo de 1988. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
AGENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes inmuebles Núm. 28.021

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio núm. 4*“ 

de 1983 que se instruye en esta Agencia Ejecutiva, se ha dictado con feo 
13 de abril de 1988 la siguiente .e

«Providencia. —Autorizada con fecha 16 de marzo de 1988 la subasta 
bienes inmuebles de la deudora Cía. Aragonesa Financiera e InmobiHaria^ 
Sociedad Anónima, cuyo embargo se realizó por diligencia de fecha 2 
diciembre de 1983 en expediente administrativo de apremio instruido en es 
Agencia Ejecutiva, procédase a la celebración de la citada subasta el 1 
24 de mayo de 1988, a las 10.00 horas, en la sala de subastas de la cas 
consistorial, y obsérvense en su tramitación y realización las prescripción 
de los artículos I j6, en cuanto le sea de aplicación, 137 y 144 del Reglamen 
General de Recaudación y reglas 87 y 88 de su Instrucción.» $e

Notifíquese a los deudores y anúnciese por medio de edictos, que 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de es 
Excmo. Ayuntamiento y de esta Agencia Ejecutiva. .

En cumplimiento de dicha providencia se publica anuncio y se advierte 
las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.9 Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente deta
A) Piso cuarto o ático derecha, en la cuarta planta alzada, de un 

52,23 metros cuadrados útiles y una cuota de participación de 7.2U ■ 
Linderos: derecha entrando, pasillo o acceso a los cuartos tráster 
izquierda, patio de luces posterior; fondo, número 10 de la calle La Ca 
y frente, rellano. Tiene un cuarto trastero bajo la escalera, en la 
tercera. Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 1.029, folio 176, >n 
número 17.403. ,

B) Piso primero derecha en la primera planta alzada, de unos - 
metros cuadrados y una cuota de 9,06 %. Linderos: derecha entrand°’ 
número 10 de la calle La Cadena; izquierda, piso izquierda de esta mis 
planta; fondo, calle La Cadena, y frente, rellano, hueco de la escalera y P3.^ 
de luces posterior. Tiene como anejo un cuarto trastero en el ático, 
en el Registro de la Propiedad al tomo 899, folio 134, finca núm. I4-

C) Piso segundo derecha en la segunda planta alzada, de unos 6 , 
metros cuadrados y una cuota de 9,06 %. Linderos: derecha entrando, 
número 10 de la calle La Cadena; izquierda, piso izquierda de esta ml® ¡0 
planta; fondo, calle La Cadena, y frente, rellano, hueco de la escalera y Pa 
de luces posterior. Tiene como anejo el cuarto trastero en el ático. Inscrito 
el Registro de la Propiedad al tomo 899, folio 134, finca núm. 14.524.

Las tres fincas citadas forman parte de la casa sita en la calle La Cade 
núm. 8, de esta ciudad.

Tasación: A) 1.145.130 pesetas; B) 1.440.502 pesetas, y C) 1.440- 
pesetas.

Cargas, ninguna. gg.
. Tipo: A) 1.145.130 pesetas; B) 1.440.562 pesetas, y C) 1.440.562 pese^.

2.9 Que serán posturas admisibles, en primera licitación, las Pr°P. c 
ciones que cubran, como mínimo, los dos tercios del tipo, y en según 
inmediata licitación, las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que ser
75 % del que rigió en primera licitación. ta

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de su 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se 'n8re^c¡0 
en firme en la Caja municipal si los adjudicatarios no hacen efectivo el Pr |oS 
del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir p ■ 
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originase la inefec 
dad de la adjudicación. . . eli

4.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. k>n<s

5.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los 
si se hace el pago de los descubiertos. , je

6.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicad 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el dep 
constituido y el precio de la adjudicación. . j ¿e

7.9 Que los licitadores se conformarán con ios títulos de propie a 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exigir o 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Agencia Ejecutiva hasta „ 
hora antes de la señalada para la celebración de la subasta, y que las car 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán su 
lentes, aceptándolos el rematante, el cual quedará subrogado e ej 
responsabilidad derivada de los mismos, sin destinarse a su extinci 
precio del remate.
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8-9 Que los licitadores, al timpo del remate, podrán manifestar que lo 
'acen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto de 
a enlrega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de venta 
•rectamente a favor del cesionario.

, 9 Que el Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho a pedir la 
a Judicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate en la 
su asta, conforme al número 7 del artículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación.

Advertencias:
*'1 Si el deudor se encontrare en rebeldía, sirva este anuncio de 

n°tiricación a todos los efectos.
2.a Sirve igualmente este anuncio de notificación a los acreedores 

•Potecarios o pignoraticios, forasteros o desconocidos.
taragoza a 14 de abril de 1988. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 28.023

°u Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
ae Zaragoza;

metros

de |o^e saber: Que en expediente administrativo de apremio núm. 27.040 
.- que se instruye en esta Agencia Ejecutiva, se ha dictado con fecha 

^pabr¡l de 1988 la siguiente
biene r°V1^enc‘a- ~ Autorizada con fecha 16 de marzo de 1988 la subasta de 
mmaS lnmueb*es de la deudora Urbanizaciones Aragón, Sociedad Anó- 
1985' CUy° embar8° se realizó por diligencia de fecha 13 de diciembre de 
Ejecut'0 CXped’ente administrativo de apremio instruido en esta Agencia 
de 1988^3 procédasc a la celebración de la citada subasta el día 24 de mayo 
°bsérv ’ 3 *aS horas’ en la sala de subastas de la casa consistorial y 
136 e CnSe en su tram*tación y realización las prescripciones de los artículos 
^ecaud CU a *110 *e Sea de aPlicación, 137 y 144 del Reglamento General de 

Notiff n y re8*as 87 y 88 de su Instrucción.»
publica' ;qUeSe 3 *OS deudores Y anúnciese por medio de edictos, que se 
ExcmoF a " Cn  C* Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este

En c yunlam*ent0 y de esta Agencia Ejecutiva.
las pers Ump*’m*ento de dicha providencia se publica anuncio y se advierte a

1 9 n35 qUC dcscen licitar en dicha subasta lo siguiente:
A) L UC *°S b*enes *nmuebles a enajenar responden al siguiente detalle: 

tetros °Ca* comerc*alen planta baja, que ocupa una superficie de 918,50 
acceso a?adrados y tiene una cuota del 25 %. Linderos: frente, rampa de 
entrando S,tano, daja dc la escalera y zaguán y calle Sevilla; derecha 
^Ortabell Za8^n de la casa y finca de Inmobiliaria Pignatelli, Matilde 
Casa núm3 Señ°res Asín y González; izquierda, rampa de acceso al sótano y 
de JOs í > Crr° 8 de Ia calle Sevilla y finca de Jesús Domínguez, y espalda, finca

B) l  't a  Po r t a b c l *a -
dcscendent Comerc*a* en planta sótano, con acceso por la escalera 
c°nstruidaC 3 través del zaguán, de 64 metros cuadrados de superficie 
de escalera y T3 CU°ta de 0,40 Linderos: frente, accesos a servicios, caja 
rampa de a y asccnsor y subsuelo de la calle Sevilla, núm. 8; izquierda, 
de servicioSCCeS° 3* Olr° *Oca*dc *8ua* planta, caldera de calefacción, acceso 
de la calle S C3J3 dC'ascensor V *ocal número 1; derecha entrando, subsuelo 
^atilde P CVd*a‘ y esPalda, subsuelo de fincas de Inmobiliaria Pignatelli,

Ambos^13^6"3 y señ°res Asín y González.
número 6 de la caf°rman parte de la casa sita en esta ciudad, señalada con el 
^r°Piedad Ci 3 Calle ^evi**a' y se encuentran inscritos en el Registro de la

TasaciA3 ■ 'a  m° folio 191, finca núm. 8.153.
carea« 0 • *8-37O.OOO psetas, y B) 960.000 pesetas.
Tipo ’ ninguna-

• 2,9 Que*8 370 000 peselas’ y960 000 pesetas.
?°nes qUe e Posturas admisibles, en primera licitación, las proposi- 
lnrnediata li ' r3n’ como mínimo, los dos tercios del tipo, y en segunda e 
75 % del aiCltación' *as que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 

3.0 q u C ri8‘6 en primera licitación.
f^nza, almC tOd° bcitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
en firme en Ur8’dC1 del lipo de aquélla« depósito éste que se ingresará
de* remate $' aja municiPa* si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio 
Mayores pé m p®rjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir por los 
dad de la adjudi'08 ■ó*6 SObre e* imPorte de la fianza originase la inefectivi- 

la ^esa posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en
• 5’9 Que 1ntcnor*dad a iniciarse la licitación.

S| Se hace el „ 3 subasla se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 
6.0 q u  pa8° de los descubiertos.

°s bienes, oV rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
Constituid’Q v ^tr° de los c'nco dias siguientes, la diferencia entre el depósito 
1 2,9 Que 1 PrC^10 de la adjudicación.
°S ^mueble °S ’c’tadorcs se conformarán con los títulos de propiedad de 

^ncontrándose rantcs cn cl expediente, sin derecho a exigir otros, 
°ra antes de 1 e_manifiest0 aquéllos en esta Agencia Ejecutiva hasta una 

8ravárnenes ant Sena*ada para la celebración de la subasta, y que las cargas o 
Cnies. aceptá ír'?res y los Preferentes, si los hubiere, continuarán subsis- 
^Ponsabiiida^ ? °S el rematante, el cual quedará subrogado en la 
Precio de[ remat envada de los mismos, sin destinarse a su extinción el

8.9 Que los licitadores, al timpo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto de 
la entrega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de venta 
directamente a favor del cesionario.

9.8 Que el Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al número 7 del artículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación.

Advertencias:
1.a Si el deudor se encontrare en rebeldía, sirva este anuncio de 

notificación a todos los efectos.
2.a Sirve igualmente este anuncio de notificación a los acreedores 

hipotecarios o pignoraticios, forasteros o desconocidos.
Zaragoza a 14 de abril de 1988. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 20.403

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 240 de 1988, promovido por 
José-Luis Lacruz Berdejo, contra acuerdo de 29 de diciembre de 1987, que 
estimó parcialmente la solicitud del actor sobre resolución desestimatoria, 
en reposición, relativa al impuesto sobre la renta de las personas físicas del 
año 1980.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de marzo de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 25.254

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo núm. 263 de 1988, promovido por 
don Justo Locabo Campillos y cuatro más, contra los siguientes acuerdos 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza: De 30 de octubre de 1987, que 
denegó la integración efectiva de cinco guardas jurados de Montes a los 
recurrentes, y de 25 de febrero de 1988, desestimatorio del recurso de 
reposición. , .

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1988. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente.

Núm. 25.255

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo núm. 269 de 1988, promovido por 
don Pablo-Emilio Martínez Lada, contra los siguientes acuerdos del 
Ministerio de Comunicaciones: De 24 de marzo de 1987, resolución 
publicada en el “BOC” núm. 37, del limo, señor director general de Correos 
y Telégrafos, anunciando concurso de traslado, habiéndose formulado 
recurso de reposición contra el anterior en 14 de abril de 1987, y 
desestimación tácita por silencio administrativo del mismo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
" Zaragoza, 28 de marzo de 1988. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín.
Visto bueno: El presidente.

Núm. 25.256

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo núm. 264 de 1988, promovido por 
doña Manuela Ramos Gracia, contra acuerdo de la Subdirección General de 
Gestión de Funcionarios de la Administración del Estado de fecha 9 de 
febrero de 1988, que denegó el reingreso al Cuerpo Auxiliar de la Jefatura 
Provincial de Tráfico de Zaragoza, y contra desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición formulado el 18 de febrero 
de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzode 1988. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín.
Visto bueno: El presidente.
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Núm. 25.257

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo núm. 262 de 1988, promovido por 
Caja Rural del Jalón, contra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Zaragoza de 26 de febrero de 1988, desestima- 
torio del recurso económico-administrativo, y contra desestimación en 
reposición por la Diputación General de Aragón, relativa al ITP.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1988. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente.

Núm. 25.258

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 299 de 1988, promovido por 
don Floriano Llórente Mediavilla, contra acuerdo del delegado del Gobier
no de 15 de diciembre de-1986, que le impuso una sanción económica por 
carecer de boletín de instalación de máquinas recreativas, y contra acuerdo 
del Servicio Central de Recursos del Ministerio del Interior de 20 de mayo de 
1987, que desestimó el recurso de alzada de 14 de enero de 1988, deses- 
timatorio del de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 25.259

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 298 de 1988, promovido por 
Automáticos Burgos, S. A., contra acuerdo del delegado del Gobierno de 
28 de mayo de 1986, que impuso una sanción económica por carecer de 
boletín de instalación de máquinas recreativas, y contra acuerdo del Servicio 
Central de Recursos del Ministerio del Interior de 18 de diciembre de 1986, 
que desestimó el recurso de alzada, y de 4 de febrero de 1988, desestimatorio 
del de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El presidente.

Núm. 25.262

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo núm. 280 de 1988, promovido por 
doña Marta Serch Valls y seis más, contra acuerdo de la Diputación General 
de Aragón de 25 de septiembre de 1987, que desestimó la petición de que le 
fuera reconocido el coeficiente multiplicador de 3,6 con efectos retroactivos 
desde 1 de enero de 1986, y contra desestimación tácita, por silencio 
administrativo, del recurso de reposición interpuesto el 30 de octubre 
de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 2 de abril de 1988. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Nure!, S. A. Núm. 20.831

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 
la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Nure!, S. A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Nurel, S. A., suscrito 

entre representantes de la empresa y de los trabajadores el día 15 de marzo 
de 1988, recibido en esta Dirección Provincial en fecha 22 de marzo, de 
conformidad con lo que dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colec11' 

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora- 
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
Zaragoza, 24 de marzo de 1988. — El director provincial de Trabajo) 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Texto del Convenio suscrito para 1988 en el Centro de Trabad0 

de NUREL, S. A. en Zaragoza

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1". Ambito Territorial

El presente Convenio Colectivo se aplicará exclusivamente en^ 
Centro de Trabajo de la Empresa NUREL, S. A., ubicada en 1“ 
rretera de Barcelona Km. 329,200 y destinado a la fabricad 
de Fibras Sintéticas.

Artículo 2o. ."jobito personal

Quedarán comprendidos dentro de este Convenio todos los 
jadoreS# /-«H* Irvn < tiva mío coa en nrrxf ac < r\n . 0116 Ucualquiera que sea su categoría profesional, q°e “ta 

periodo de vigencia presten sus servicios por cuenrante el
y bajo la dependencia de la Empresa, excepción hecha de 
líos que ostenten la categoría de Director de Fábrica o 
de Departamento.

agüe' 
jefe

Artículo 3’. Entrada en vigor
si bien 

El Convenio entrará en vigor en el momento de la firma, - 
ambas partes convienen que las condiciones económicas se ja
quen desde el 1° de enero al 31 de diciembre de 1988. Su , 
ción será de un año, sin perjuicio de lo pactado sobre Ia Ju
nada laboral para 1989 y su cumplimiento a turnos o turno 
tral.

Artículo 4o. Denuncia

El presente Convenio Colectivo se entiende denunciado en 
mentó de la firma.

el

Artículo 5o. Absorción

Las condiciones contenidas en el presente Convenio sustit j.(,so' 
a las que actualmente vienen rigiendo por mejora pactada, iS- 
lución administrativa o gubernamental, imperativo legal/ J 
prudencial contencioso-administrativo.

Las disposiciones legales futuras o dimanantes de un Conv an 
superior que fuera de aplicación, en caso de concurrencia^ 
todo o en parte, con lo aquí regulado, sólo tendrá eticac ^0, 
práctica sí, globalmente consideradas y en cómputo anual/ t#, 
sultaran más beneficiosas para los trabajadores que las 
blecidas en el presente Convenio.

Artículo 6*. Garantía "ad peraonam"

En caso de que existiera algún empleado o grupo de 
que tuvieran reconocidas condiciones especiales que, e*yeci' 
das en su conjunto fueran más beneficiosas que las estab ^8' 
das en este Convenio para los trabajadores de las misma c0P 
gorías profesionales, serán respetadas dichas condicioneleados 
carácter estrictamente personal y solamente para los emp pot 
a quienes afecten, mientras no sean absorbidas o supera

normas laborales.la aplicación de futuras

Artículo 7®. Vinculación a la totalidad
' i o d®

En el supuesto de que la autoridad laboral,en el ejerCÍje 1°9 
las facultades que le son propias, no aprobase algunos ^gte 
puntos esenciales del Convenio, desvirtuándolo, quedar! tot8 
sin eficacia, debiendo reconsiderarse su contenido en su 
lidad.

Artículo 8°. Interpretación

Sin perjuicio de las facultades que la normativa vi9e”^e1a c, 
de a la autoridad que homologue el Convenio, se acuerda egt» 
titución de una Comisión paritaria con las funciones qu dej 
blezca dicha normativa, para la vigilancia y cumplim!en 
Convenio-

• ■ 6Artículo 9°. Composición y funcionamiento de la Comisi 
taria y
Estará formada por cuatro representantes de los trabajad°ient« 
otros cuatro de la Empresa, todos con sus respectivos
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da parte designará a los vocales, debiendo los trabajadores 
tectuar los nombramientos de manera que estén representados 

e mayor número de grupos profesionales.

Las funciones de esta Comisión serán las de asesores e informa 
«i a las Dirección y al Comité de Empresa sobre la interpreta 
^on de las cláusulas del Covenio, incidencias que pudieran 
urgir, vigilancia de lo pactado', estudio de la evolución de 

8 relaciones entre las partes contratantes y, en general, 
uantas actividades tiendan a la mayor eficacia práctica del 

Convenio.

cifi3 Comi816n se reunirá cuantas veces sea necesario a peti- 
°n de cualquiera de las partes. Se levantarán actas de las 

euniones, en las que se indicarán los acuerdos alcanzados 
rPntro de su competencia o, en su caso, los votos particula- 

s con su fundamento.

en funcione8 y actividades de esta Comisión no obstaculizarán 
nist ng$n caso el libre ejercicio de las jurisdicciones admi- 

trativaa y contenciosas previstas en los textos legales.

'CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

^^culo lo. Contratación y vacantes

esteVrCantes q116 se produzcan en las categorías incluidas en 
cas A°"venio se publicarán con detalle de sus característi- 
int¿ri igualdaá de circunstancias, el personal procedente del 
del pv?r de la Sociedad tendrá preferencia sobre el personal 
dos v terlor Para cubrirlas. En caso de Igualdad de resulta- 
renci aptItudes de los empleados aspirantes, se dará prefe- 

al más antiguo.

hijOs rtlas vacantes se cubriesen con alguien del exterior, los 
oído f fallos trabajadores de la Empresa que hubieran falle 
rencía Ueran jubilados o permanezcan en activo, tendrán prefe- 

-en igualdad de condiciones, para cubrirlas.cubrirlas.
ículo ii. Movilidad funcional

tuaranll^dad funcional en el seno de la Empresa, que se efec- 
les delSln perJuicio de los derechos económicos y profesiona- 
^da8 poír^j!d°r,- no tendrán otras limitaciones que las exi 
Para ei Ias titulaciones académicas o profesionales precisas 
Profesional17 13 prestacl6n laboral y la pertenencia al grupo

te lase2dTr5 por grupo profesional al que agrupe unitariamen- 
ral dP ,ptitudes profesionales, titulaciones y contenido gene 

e ia Prestación. .
de81^ acuerdo con el interesado no habrá traslados a un centro 

a3o que exija cambios de residencia.

ul° 12. Trabajos de superior e inferior categoría 
Dho, g.
* 138 que ^ajad°r que realice funciones de categoría superior 
r®cOnoci*i corresPondan a la categoría profesional que tuviera 
año u QCha' P°r un periodo superior a seis meses, durante un 
tecci6n a meses durante dos años, puede reclamar ante la Di

de la Empresa la clasificación profesional adecuada. 
Das

sentra la negatíva de la Empresa y previo informe del Co
puede reclamar ante la jurisdicción competente.

Peto noUnndo se desempeñen funciones de categoría superior, 
trabajad r°Ceda legalmente o convencionalmente el ascenso, el 
Ca^egorfar tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la 

asignada y la función que efectivamente realice.

^tivid-a1 por necesidades perentorias o imprevisibles de la 
i abajado productiva el empresario precisara destinar a un 
ía 8uy« tareaa correspondientes a inferior categoría a 
¿enl6nd¿] P°drá hacerlo por el tiempo imprescindible, man 
i 9orfa a ,a retribución y demás derechos derivados de su ca 
i 8 de .profesional y comunicándolo a los representantes lega 
108 de trabajadores. El mismo criterio se aplicará para 

categoría superior.
Artícuio i,

Abandono del puesto de trabajo
?Ueri?ga?donar el puesto de trabajo durante la jornada se re
ble, 0 ra autorización del supervisor, siempre que sea posl- 
8encia en °tro caso deberá justificar adecuadamente la no pre 

n el puesto de trabajo. 
ttIcd10 14 „

• Procedimiento de reclamaciones
°rlto abonadores afectados se comprometen a plantearlas por es 
d^tro día SdPervi8°r inmediato, el cual, en el plazo máximo de 
1q' al emSi abí^ea' contestará Inexcusablemente, por igual me- 

Pleado la respuesta o solución correspondiente.
3 todog 1

pro°s efectos, la respuesta o solución será considerada 
ltada, P sici6n definitiva de la Empresa ante la cuestión sus

En este
26r cualqn^Hh0 61 trabajador quedará facultado para interpo- 
°ndientes 6r ^Ve^a ° reclamación ante los organismos corres-

• Comité de Empresa, Delegación de Trabajo, etc.

Artículo 15. Sanciones

La Empresa comunicará al Comité, con carácter previo, la impo 
sición de despido y de las faltas muy graves o graves.

CAPITULO III

JORNADA, HORARIO Y DESCANSOS LABORALES

Artículo 16. Duración de la jornada

La jornada de 1988 será de 1.800 horas anuales y de 1.784 para 
1989, ambas de presencia, con treinta minutos de descanso, ca
da día, dentro de las horas de presencia, para efectuar la co
mida del mediodía o tomar el bocadillo en los turnos.

Artículo 17. Cómputo de la jornada

El cómputo de la jornada, tanto al comienzo como al final de 
la misma, se efectuará de tal manera que tanto al principio 
como al final el trabajador se encuentre en el puesto de tra
bajo.

Artículo 18. Jornada a tumo central

La jornada pactada se cumplirá de lunes a viernes, ambos inclu
sive, excepto festivos.

En 1988 la jornada se_ajustará al siguiente horario: se inicia
rá a las 8,00 horas y terminará a las 16,30 horas, incluidos 
los 30 minutos de descanso para la comida del mediodía. Tenien
do en cuenta que el horario pactado genera tiempo de trabajo en 
exceso sobre la jomada anual pactada, y el hecho de coincidir 
la festividad del 5 de marzo y 23 de abril con sábado, se con
viene en disfrutar como días libres retribuidos los días 4 de 
abril, 3 de junio, 13 y 31 de octubre y 26 de diciembre, y des
de las 12 horas de los días 11 de octubre, 23 y 30 de diciembre 
y 9 días más a lo largo del año, en proporción al tiempo traba
jado, en las fechas en que se convengan con el supervisor, pu- 
diendo disfrutarse conjuntamente pero sin que se puedan acumu
lar a las vacaciones anuales, disfrutándose por trimestres.

Cada treinta días de baja por ILT se perderá un día libre; los 
días de baja serán seguidos.

En todo caso, los días libres retribuidos devengados en cada 
año se disfrutarán necesariamente antes del 31 de diciembre 
de cada año, sin que sea admisible compensar con horas extras 
su no disfrute.

En 1989 la jornada pactada en el art. 16 se distribuirá de for 
ma que, trabajando de lunes a viernes, se disfruten de 8 días 
libres a lo largo de ese año (más,en su caso, los que pudieran 
corresponder en sustitución de los festivos señalados en sába
do) incorporándose los acuerdos al texto del Convenio 1989.

Artículo 19. Jornada a turnos

Las horas anuales promedio pactadas en el art. 16 para 1988, 
se cumplirán en cualquiera de los tres turnos de trabajo esta
blecidos de mañana, tirde y noche, con el sistema de turnos 
7T-2D, 7T-2D, 7T- 3D (donde T son los días de trabajo y D de 
descanso). Este sistema se aplicará, con carácter general, du
rante el año 1988 en las zonas de trabajo a tres turnos, sal
vo que la supervisión e interesados pudieran establecer en al
guna área o zona de trabajo, de mutuo acuerdo, otra forma de 
cómputo distinta, en la que necesariamente habría de mantener
se una relación días/trabajo - días/ciclo - 0,75.

En cumplimiento de la jornada anual pactada, con el sistema 
de tumos convenido, se acuerda que el personal a tumos dis
frute, de entre sus días teóricos de trabajo y en proporción 
al tiempo trabajado, de un máximo de 13 días libres retribui
dos en 1988. Se disfrutarán en las fechas en que se convenga 
con la supervisión, de acuerdo con los siguientes criterios: 
5 mínimos seguidos y para el resto se seguirán las siguientes 
reglas: enero y febrero: 1 día, marzo y abril: 2 días: mayo y 
junio: 2 días: octubre, noviembre y diciembre: 2 días (en todo 
caso quedará fuera del petiodo 1-VII al 15-IX, destinado tan 
solo al disfrute de las correspondientes vacaciones anuales). 
Todo ello salvo acuerdo con el supervisor en otro sentido. Pa 
ra el disfrute de los días libres indicados la supervisión 
efectuará la distribución oportuna, a fin de que todos los 
trabajadores disfruten de este beneficio, atendiendo a las 
preferencias individuales siempre que lo permitan las exi
gencias del proceso productivo, en caso de desacuerdo se re
solverá por sorteor

Cada treinta días de baja por ILT se perderá un día libre; 
los días de baja serán seguidos.

En todo caso, los días libres retribuidos devengados en cada 
año se disfrutarán necesariamente antes del 31 de diciembre, 
sin que sea admisible compensar con horas extras su no dis
frute.

Para 1989 se conviene que las 1.784 horas de jornada fijadas 
en el art. 16 se cumplan con el sistema de turnos 6T-3D, 
6T-3D, 6T-3D de donde 6 son días de trabajo y 3 de descanso 
en cualquiera de los turnos establecidos de mañana, tarde o 
noche, comenzando el 1-1-89.
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Artículo 20. Prolongación de la jornada a turnos

En esta jornada, cuando al terminar la jomada ordinaria de un 
trabajador no se hubiera presentado el que deba sustituirlo, 
el trabajador no sustituido, a requerimiento de la supervisión 
prolongará su jornada, hasta que se presente el relevo, con un 
máximo de dos horas, para evitar que sufran perjuicio las per
sonas, instalaciones y la producción.

Igualmente, en aquellas áreas o zonas en que el relevo no se 
efectúe persona a persona, como en el supuesto anterior, sino 
que un equipo releve 9 otro equipo, los supervisores, a falta 
de voluntarios, designará entre el equipo saliente al trabaja 
dor o trabajadores que hayan de sustituir a los no presentados 
del equipo entrante.

La Empresa abonará al trabajador las horas devengadas en pro
longación de jomada con el carácter de extraordinarias; si 
por acuerdo se llegan a alcanzar las cuatro horas extras, el 
trabajador podrá optar entre percibir su importe o sustituir 
el cobro por un día de descanso retribuido, a disfrutar en la 
fecha que, de mutuo acuerdo, se convenga con la supervisión, 
suministrándole la Empresa, sin coste alguno para el trabaja
dor, un refrigerio.

En todo caso, la Empresa proporcionará al trabajador medio de 
transporte para trasladarse a su domicilio una vez finalizado 
5uanáobfjOprolongación de la jornada se efectúe en domingo 
se abonará al trabajador la parte alícuota correspondiente 
del Plus de Domingo; si lo hace en día festivo no domingo 
se le abonará, además de su salario, las horas trabajadas 
en prolongación como extraordinarias y el Salario de Conve 
nio del día, o la parte proporcional trabajada.

Cuando se trabaje a uno o dos turnos se seguirá el mismo cr¿ 
terio para prolongación de jornada, si ésta resultase necesa 
ría para atender un trabajo urgente.

Artículo 21. Prolongación de la jornada a tumo central

En este caso, si esporádica o excepcionalmente hubiera que 
prolongar la jomada, se aplicarán las mismas reglas que las 
establecidas en el artículo anterior para los empleados que 
trabajan en régimen de tumos.

Artículo 22. Cambio que obligue a modificar la jornada

Los sistemas de turnos de trabajo establecidos en el art. 19 
para 1988 y para 1989 no podrán ser modificados durante la 
videncia del Convenio, salvo acuerdo con el Comité de Empre 
sa, en todo caso en la aplicación del sistema se respetarán 
las limitaciones legales de sexo y edad.

En el supuesto de que a un trabajador determinado haya que mo
dificarle el calendario de turnos, asignarlo de turnos a turno 
central o viceversa, se le notificará el cambio con una ante
lación no inferior a siete días. En todo caso los cambios se 
efectuarán de forma que se ocasionen al trabajador los menores 
perjuicios posibles, en especial en lo que se refiere a los 
descansos durante los treinta días siguientes al cambio.

Artículo 23. Descanso durante la jornada

Tanto en régimen de jornada a turno central como en el de jor 
nada a tumos, desde $1 momento en que se trabaja en régimen 
de jornada continuada', el personal gozará de un descanso re
tribuido de 30 minutos durante la jornada diaria de trabajo.

El descanso se efectuará aproximadamente hacia la mitad de la 
jornada de acuerdo con las instrucciones del supervisor, duran 
te el mismo no se podrá abandonar el recinto de la fábrica y 
se utilizará para efectuar la comida del mediodía o para tomar 
algún refrigerio en la Cafetería-Comedor o lugares habilitados 
al efecto, de acuerdo con el siguiente cuadro de horarios máxi 
mo-mínimo:

Turno de mañana - de 08,00 a 10,15 horas 
" tarde - de 17,30 a 19,00 " 
" noche - de 01,00 a 03,00 " 
" central - de 12,00 a 13,30 "

Artículo 24. Festivos

Cuando a un trabajador a turnos le corresponda descanso en un 
día señalado como festivo en el calendario laboral (no domingo), 
además de dicho día disfrutará de otro día más de descanso den
tro de los 90 días siguientes al festivo, salvo acuerdo con el 
supervisor en ampliar dicho plazo. En todo caso, los días li
bres serán disfrutados, sin que sea admisible compensar con 
horas extraordinarias su no disfrute.

CAPITULO IV

VACACIONES, PERMISOS, AUSENCIAS Y EXCEDENCIAS

Artículo 25. Solicitud de permisos

Para la obtención de un permiso que lleve consigo faltar al 
trabajo será preciso:

a) Solicitarlo por escrito al supervisor, quien contestará en 
forma análoga.

b) Alegar causa justificada.

c) Que se solicite con una antelación no inferior a dos días> 
salvo imposibilidad manifiesta.

d) Se entenderá concedido de no contestar en dos días hábil65'

Artículo 26. Permisos

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentare 
del trabajo con el derecho al Salario de Convenio y Antigúed 
por alguno de los motivos y tiempo siguientes:

a) En caso de nacimiento de hijo o enfermedad grave o falleCi 
miento del cónyuge, padres, padres políticos, hermanos 0 
hijos, tres días naturales.

b) En caso de enfermedad grave o fallecimiento de abuelos, 
tos, tíos, hermanos políticos, abuelos políticos, dos di 
naturales.

c) Por intervención quirúrgica:
1) Del cónyuge, hijos o padres, dos días naturales.
2) De hermanos, un día natural
3) De padres e hijos políticos, el día de la intervención* 

siempre que coincida con día de trabajo.
d) Por boda de un hijo, padre, hermano o hermano político, 

un día si coincide con día de trabajo.

Por comunión o bautizo de un hijo o hermano, un día sie2s 
pre que coincida con un día de trabajo y se avise al men
con 8 días de antelación.

f) En caso de matrimonio, 15 días naturales.

g) Por cambio de domicilio, un día.

En los supuestos del apartado a) y b) se podrá ampliar h”8za- 
dos días más cuando el trabajador necesite hacer un despl® 
miento al efecto.

Las causas que motivan la concesión de permisos, retribuí 
o no, se regirán por el presente Convenio, o cualquier ñor „ 
tiva vigente.

Artículo 27. Otros permisos

En caso de enfermedad grave de los padres o de algún 
los trabajadores al servicio de la Empresa, se tendrá opc . 
a faltar al trabajo el tiempo imprescindible, sin retribuc^ 
El mismo criterio se seguirá con el cónyuge y/o compañero 
compañera, acreditando en este último caso la convivencia 
arreglo a la normativa vigente.

Artículo 28. Vacaciones

Las vacaciones serán de 22 días laborables para el persona 
a turno central y 23 días laborables para el personal a tu 
nos, para 1989 dado el sistema de turnos pactado en el »r ■ 
19, se fijan en 20 días de trabajo para quien trabaje a t _ 
nos.

El personal de nuevo ingreso disfrutará, antes del 31 de 
ciembre del año en que se haya producido la incorporación 
la Empresa, la parte proporcional que le corresponda por 
meses comprendidos entre el ingreso y el 31 de diciembre/ 
computándose la fracción de mes como mes completo.

En caso de tener que cesar antes de poder disfrutar el 
do de vacaciones, se abonará la parte proporcional de laS 
no disfrutadas. Del mismo modo, si el cese se produjera v 
luntariamente después de haber disfrutado las vacaciones, 
empleado se le retendrá la liquidación de los días disfr 
dos y no devengados.

No podrán acumularse periodos de vacaciones de un año pa^a 
otro, salvo que al tiempo de disfrutar las programadas 6 
trabajador se encontrase en situación de ILT.

Durante las vacaciones se abonará el Salario de Convenio Y* 
además, sin distinción de categorías, 435,75 ptas. por d^oS, 
laborable de vacación al personal que trabaja a tres turn0 
o 70,35 ptas. al que lo haga en turnos de mañana y tarde 
sólo de mañana, en proporción al tiempo trabajado en tal6 
condiciones.

Artículo 29. Epoca de disfrute de vacaciones

Es propósito 
trabajadores

- io5 
de las partes que, como regla general, toao®.c»'

_ de la plantilla disfruten íntegramente sus íj ¡ 
clones en época estival, ahora bien, dadas las llmltaci0 , 
puestas por el proceso productivo, se conviene en garant j j ' 
el disfrute de al menea 25 días naturales a todos los tr ¿j' 
dores de la plantilla dentro del periodo de 77 días c°mp,u8ive' 
do entre el 1 de julio y el 15 de septiembre, ambos inc 
salvo cuando las peticiones para otra época, los acuerdos 
interesados o los ^fogramas de producción permitan el dls 
íntegro dentro de aquel periodo.

o Pa 
Por consiguiente, las vacaciones podrán disfrutarse en 0^evi®5 
ríodo,o incluso fraccionarse en dos periodos distintos, P 1 
petición del interesado, la cual será atendida en función tfSi> 
necesidades de servicio. En todo caso, salvo voluntad d®^ai c° 
jador en otro sentido, uno de los dos periodos será estl
la duración que se determine.
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La Empresa establecerá para cada área de trabajo el número má
ximo de empleados de cada categoría que pueden disfrutar simul. 
taneamente las vacaciones, efectuando una distribución propor
cional entre los distintos periodos.

La programación se hará en forma rotativa y la notificación pú- 
lica del calendario de vacaciones, en cada área de trabajo, se 

efectuará dentro de los 30 días siguientes a la firma del pre
sente Convenio, previa consulta con y entre los interesados;
a Empresa efectuará asignación concreta a cada trabajador, de 

fas fechas inicial y final de las vacaciones (entre los emplea 
°s de cada área de trabajo de la misma categoría profesionalT.

N° obstante, la Empresa procurará mejorar en lo posible las 
condiciones mínimas garantizadas, anteriormente señaladas.

La situación de baja por ILT en el comienzo y/o durante el 
las£rute de las vacaciones de verano libera a la Empresa de 
esf-9arant^a a que se refieren los párrafos precedentes de 

te artículo para con el trabajador afectado.

va-61 supuesto de matrimonio al servicio de la Empresa, las 
mat-3?10"68 Podrán adaptarse del uno al otro, a opción del 

rimonlo, sin que esto perjudique a terceros.

Artlculo 30. Excedencias

8olicitarla cualquier trabajador que lleve un mínimo de 
fue300 con8ecutivo al servicio de la Empresa. Sí aquélla le 
cu ^8concedida no podrá instar nueva solicitud hasta trans- 
riord08 cuatro afros a contar desde el término de la ante-

°lloitará por escrito al supervisor con 30 días de antela 
en O1 a la fecha de excedencia, haciendo constar las razones 

e se funda; la- Empresa dará contestación por escrito en 
Plazo de 5 días.el

El 
2t

La

a^m?ro de trabajadores con escedencias no podrá rebasar el 
de la plantilla.

ñas en 683 darí cuenta al Comité de la relación de las perso- 
concesiAeXCedencia y el Perlodo de las mismas; notificando la 

°n de las excedencias que se vayan produciendo.

a Un°añoder5 P°r Un Plazo no inferior a 6 meses ni superior

Persona^ dlscriminación en la concesión de excedencias a las 
ves. 8 que tengan en su expediente faltas graves o muy gra- 

a que^61 trabajador solicite el reingreso, está condicionado 
9°ría v < vacante de su categoría, de no existir en su cate- 
°cupary 81 en otra inferior, el excedente podrá optar por 
ta que RSta plaza con el salario a ella correspondiente, has- 
hasta ai, Produzca vacante en su categoría, o no reingresar 

q e se produzca dicha vacante.
Durante 1=
En,Presa a ?xcedencia no se podrá efectuar trabajo alguno en 
n°nnaH,, 6 la competencia. En lo no dispuesto se estará a la 

lva vigente.
ArtíCulo 31 =. -

f- Excedencia por nacimiento 

tlodordeaexc°reS' varones o hembras, tendrán derecho a un pe- 
^idado .excedencia no superior a cuatro años para atender al 
de éste G cada biJo» a contar desde la fecha de nacimiento 
finalic¿ p? suPUesto de trabajadores varones, o desde que 
doras. Lq61 descan8° por maternidad en el supuesto de trabaja 
de exceden 8ucesiVO8 hijos darán derecho a un nuevo periodo 
d£sfrutan^13 que' en 8U caso, pondrá fin al que se viniera 
Sa'S61o n °: cuando el padre y la madre trabajen en la Empre 

no de ellos podrá ejercitar este derecho.
A efectos a
Ptonto finat^reso' éste se producirá automáticamente tan ° finalice la excedencia.
Du ICU1° 321 Servicio militar 

sa^yedeberrVÍCÍO Milltar tendrán reservado el puesto de tra 
Si8uienteran reincorporarse a la Empresa en los dos meses 
servi , 31 licénciamiento. Mientras se encuentran prestando 
dlendo reiÍcltar Percibirán las pagas de julio y navidad, pu- 
mílitar innC?rp°rarse al trabajo cuando disfruten de permiso 
l la SemirMV euperior a 15 días, siempre que lo soliciten 
“Ajados9 permita la cotización por los días tra
Surgir.' n 61 fln de cubrir las eventualidades que pudieran

CAPITULO V

RETRIBUCIONES

tIcul0 33. Revisión salarial

el cCído porSeidTMvUe Indice de Precios al Consumo (IPC) estable 
cremento \re9i8trase al 31 de diciembre de 1988 un in- 
Se efectuArSPeCtO al" 31 de diciembre de 1987 superior al 4%, 

icialmenta “"a revisión salarial tan pronto se constate 
ada cifra t clrcun8tancia, en el exceso sobre la indi- 

• i incremento se abonará con efectos de primero

de enero de 1988, sirviendo los nuevos salarios de base de 
cálculo para el Convenio 89.

La revisión salarial se abonará en una sola paga durante el 
primer trimestre de 1989.

Artículo 34. Norma general

La retribución del trabajo se efectuará por medio de un Sala 
rio Base o de Convenio y Complementos, de acuerdo con lo es
tablecido para cada categoría en los anexos I, II, III y IV 
del presente Convenio. .

Artículo 35. Premio de antigtiedad

Se devengará por quinquenios y su cuantía para las diferentes 
categorías viene determinada en los anexos I y II.

Artículo 36. Ayuda de transporte

Con el fin de compensar los gastos que ocasiona al trabajador 
el desplazamiento diario desde su domicilio al centro de tra
bajo y regreso, se establece una ayuda de transporte de 117,60 
ptas. por día efectivamente trabajado y para los trabajadores 
de Zaragoza.

Exclusivamente al personal que tiene su domicilio en pueblos 
se le abonará en sustitución de lo anterior la cantidad de 
211,05 ptas. por día efectivamente trabajado.

Artículo 37. Compensación económica del trabajo a turnos

El personal que trabaje a turnos percibirá con independencia 
de su categoría profesional 70,35 ptas. por día trabajado en 
los turnos de mañana o tarde y un complemento de nocturnidad 
por noche trabajada de 1.121,40 ptas.
No obstante lo anterior, a los trabajadores que ostenten las 
categorías de Ayudante Técnico Sanitario, Jefe de Turno cual
quiera que sea su antigfledad, o Jefe de Equipo de Laboratorio 
(con 2,3 o 4 quinquenios) u Oficial Ia O.S. con tres quin
quenios, por noche trabajada, se les abonará como complemento 
de nocturnidad la cantidad igual al 25% de su salario diario 
incrementado con su antigüedad más 187,95 ptas.

Al personal que trabaje en domingo se le abonará por demingo 
trabajado la cantidad de 1.089,90 ptas.; a estos efectos, el 
domingo se computará desde las 22,00 horas del sábado a las 
22,00 horas del domingo.

Las compensaciones aquí reguladas absorben las establecidas 
en la normativa aplicable.

Artículo 38. Trabajo en días especiales

Se consideran días especiales, a los efectos prevenidos en 
este artículo, la Nochebuena, Navidad, Nochevieja y Año Nuevo. 
En estos supuestos, y sin perjuicio de los pluses, por tumos, 
domingo o festivo, que sean procedentes, la Empresa abonará 
en Nochebuena 6.000 ptas., en Nochevieja 6.000 ptas., en los 
turnos de mañana y tarde del día de Navidad 1.500 ptas. cada 
uno y 1.500 ptas. en iguales tumos del día de Año Nuevo.

En todo caso, la Empresa determinará el número de empleados 
que deben trabajar en cada uno de los supuestos y, por consi
guiente, cuántos cobrarán los pluses citados. Para el resto 
será permiso retribuido.

Artículo 39. Festivos

Para 1988 se conviene que al trabajador que, de acuerdo con 
su calendario de turnos, le corresponda trabajar en festivo 
tendrá:

Io) Tres días de éstos podrán ser disfrutados por el trabaja 
dor y se le garantiza por tanto, si ese es su deseo, que 
tendrá fiesta un máximo de tres días festivos al año. 
Para ello deberá ponerlo en conocimiento del supervisor 
con la antelación necesaria, a fin de poder atender, en 
su caso, las preferencias individuales siempre que lo 
permitan las exigencias del proceso productivo, en caso 
de desacuerdo se resolverá por sorteo.

No obstante, si algún trabajador desea guardar además 
de estos tres días más días festivos, se accederá a su 
petición si así lo permiten las necesidades del trabajo 
libremente apreciadas por la Supervisión.

Cuando el trabajador, por cualquiera de los supuesto aquí 
regulados, quiera disfrutar el festivo como tal, deberá co 
municárselo así al supervisor dentro de los 10 días natura 
les precedentes al del trimestre en que se encuentre el 
festivo en cuestión. Las solicitudes serán atendidas en 
función de las necesidades de producción y en caso de as
pirantes en exceso se decidirá por sorteo.

2o) Con respecto al resto de los días, el trabajador cumplirá 
su jornada laboral en el festivo y:

a) Percibirá un plus de 2.415 ptas. y disfrutará de un 
día a cambio de acuerdo con el Supervisor, o bien

b) Percibirá el importe de 8 horas extras, las cuales, 
dadas las características del proceso, tendrán la 
consideración de estructurales.

La opción se efectuará notificándola al supervisor el 
. mismo festivo ¿n que se trabaja.
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En todo caso el festivo se computará desde las 6,00 ho
ras del festivo a las 6,00 horas del día siguiente.

Para 1989 se conviene que al trabajador que, de acuerdo con 
el calendario de turnos le corresponda trabajar en festivo, 
cumpla su jornada y perciba un Plus de Festivo de 3.000 ptas.

Artículo 40. Gratificaciones extraordinarias

Las extraordinarias tradicionales de julio y Navidad se deven 
garán la de julio del 1 de enero al 30 de junio y la de Navi
dad del 1 de julio al 31 de diciembre, la primera se abona
rá el 30 de junio y la segunda el 15 de diciembre.

La cuantía de las mismas viene determinada en el Anexo III 
como Complemento periódico superior al mes y se incrementará, 
en su caso, cada una de ellas, por el premio de antigüedad 
correspondiente a 30 días.

No obstante, el importe de las gratificaciones será proporcio 
nal al tiempo efectivamente trabajado, si bien tan sólo se 
considerará tiempo no trabajado el correspondiente a las fal 
tas de asistencia injustificadas y a las sanciones.

Artículo 41. Participación en Beneficios

Por este concepto, y en sustitución de lo prevenido al efecto 
en la Ordenanza Laboral Textil, se abonará durante el mes de 
enero a cada empleado las cantidades que, de acuerdo con su 
categoría profesional se establecen en el anexo III como Com
plemento periódico superior al mes, incrementadas, en su caso, 
con el premio de antigüedad correspondiente a 30 días.

No obstante, el importe de las gratificaciones será proporcio
nal al tiempo efectivamente trabajado durante el periodo com
prendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre precedente, 
si bien tan sólo se considerará tiempo no trabajado el corres 
pondíente a las faltas de asistencia no justificadas y a las- 
sanciones.

Artículo 42. Llamadas de emergencia

Para atender las emergencias urgentes, podrá ser requerida 
por persona autorizada al efecto la presencia en el centro de 
trabajo de aquellos trabajadores que, permaneciendo en su tiem 
po de descanso y sin jornada laboral, por sus especiales cono

cimientos puedan hacer frente a la emergencia y reducir al 
mínimo las pérdidas ocasionadas por el fallo, comprometiéndo
se los afectados a personarse de inmediato y proceder a la so 
lucíón del problema.

En estos casos, la Empresa les abonará las horas trabajadas 
como extraordinarias, correrán a su cargo los gastos de des
plazamiento y abonará-por cada llamada 4.262 ptas. como Plus 
de Emergencia.

Cuando el trabajo deba realizarse entre las 22,00 horas y las 
06,00 horas, y tenga una duración superior a 6 horas, se con
siderará como permiso retribuido la jornada laboral del día 
siguiente al del trabajo efectuado.

Artículo 43. Retribución de los aprendices

Para los aprendices de la Empresa se establecen como salarios 
las cantidades resultantes de aplicar a las establecidas como 
propias de la categoría que estén cursando el aprendizaje, los 
porcentajes siguientes:

- Aprendices de 16 años - 0,70

- Aprendices de 17 años - 0,80

Para la finalización del aprendizaje se estará a lo estableci
do en los arts. 21 y siguientes de la Ordenanza Laboral Textil.

Artículo 44. Horas extraordinarias

Dada la jornada convenida y las mejoras del Convenio, las ho
ras que se realicen en exceso sobre la jornada pactada diaria 
se abonarán de acuerdo con los valores unitarios establecidos 
en el anexo IV en función de cada categoría, resultando de 
aplicar al valor hora ordinaria un incremento del 75%. La ho
ra ordinaria será igual al resultado de dividir por 8 el Sala 
río de Convenio diario.

tora 1989 se conviene'en incrementar los valores unitarios a 
que se refiere el párrafo anterior en el mismo porcentaje que 
resulte del resto de los conceptos retributivos del Convenio.

Artículo 45. Procedimiento normal

Los Salarios de Convenio pactados constituyen la contrapresta
ción a nivel normal de productividad, que será exígible por 
todos los trabajadores, excepto cuando ello no sea posible por 
circunstancias de fuerza mayor ajenas a la voluntad de los tra 
bajadores.

CAPITULO VI

BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 46. Cafetería
LaEmpresa facilitará mentís especiales la Nochebuena, Navidad 
mañana y tarde, Nochevieja y Año Nuevo mañana y tarde, el tra 
bajador entregará tan sólo el vale correspondiente al servido 
ordinario.

Artículo 47. Ropa y equipo de protección

La Empresa se compromete a facilitar a los trabajadores que 
por el tipo de trabajo lo necesiten el vestuario siguiente:

- Personal de Manten imiento y Producción:

. Personal masculino; hasta un máximo de tres buzos cada d°5 
años (dos el primero y uno el segundo).

. Personal femenino: hasta un máximo de tres pantalones cad® 
dos años (dos el primero y uno el segundo) y tres chaquet, 
lias cada dos años (dos el primero y una el segundo).

- Personal de Mantenimiento, Producción y Laboratorio: dos to® 
lias cada dos años.

Al personal que trabaje a la intemperie, y cuando las circunS^ 
tandas climatológicas lo aconsejen, se le dotará de ropa ade 
cuada.

Asimismo, se proporcionará los equipos de protección y segur®, 
dad oportimos al personal que por su tipo de trabajo lo nece , 
te.

Los trabajadores se comprometen a cuidar las prendas y equiP05 
de protección suministrados por la Empresa con la atención y 
cuidados necesarios, para que su duración se prolongue al ma 
ximo posible en correcto estado de presentación y limpieza, 
obstante, se repondrá, con independencia de los plazos señal^ 
dos, si a juicio de la supervisión las circunstancias de tra 
bajo las hacen inutilizables antes de lo previsto.

Artículo 48. Comisiones sociales

Se establecen las siguientes Comisiones, cada una de las cua 
les establecerá sus propias normas de funcionamiento:

- Comisión de Cafeterfa
- Comisión de Actividades Sociales y culturales
- Comisión de Salarios
- Comisión de Viviendas
- Comisión de Economato
- Comisión de Seguridad e Higiene

Artículo 49. Complemento económico 
o accidente no laboral

en caso de enfermedad ¡oindn

1En caso de ausencia laboral por enfermedad o accidente, el uC 
bajador percibirá de la Empresa la cantidad necesaria para 9 
añadida a la indemnización que le corresponda por parte de 
Seguridad Social complete según su categoría las cantidades 
que se señalan en los Anexos I, II y III, más antigüedad cOjo 
rrespondiente. Se garantiza en estos supuestos lo estabieclc0$. 
en el artículo siguiente en cuanto a los pluses y comple"’®0' 
Con la firma del presente Convenio se actualizarán las perce? 
clones aplicando al cálculo los nuevos salarios.

Artículo 50. Accidente de trabajo o enfermedad profesión»1

Se garantiza, por día de baja, cano mínimo, el Salario de c° 
venio y antigüedad diario; esta cantidad, para el persona1 
turnos se incrementará con la media de los pluses de mañan»'8 
tarde, noche y complemento de nocturnidad que se cobran ®n 
días naturales (7 en cada ciclo).

Artículo 51. Condiciones para percibir el beneficio

Con respecto a cualquier trabajador que se halle percibí®^0 
o parezca en principio reunir las condiciones para Perc 
los beneficios a que por enfermedad o accidente se ha hecii 
referencia, la Empresa se reserva el derecho a hacer qu® 
cho trabajador se someta a los reconocimientos que estii”® 
oportunos el Médico de Empresa, procediendo al abono de 1 
indemnización prevista cuando el Médico certifique la nat 
raleza de la enfermedad o incapacidad, así como el tíemp0 
duración aproximada de la misma.

Cualquier examen médico que por este concepto se requiera 
será a expensas de la Empresa.

Sí los servicios de la Empresa diagnostican la ineptitud 
trabajador para prestar sus servicios, habiendo sido dad°itaJ 
alta por la Seguridad Social, la Empresa continuará fácil 
do al empleado las cantidades establecidas en los anexos ' 
y III para su categoría.

Los beneficios establecidos en los artículos precedentes 5®e 
subordinarán al puntual cumplimiento por los trabajadores 
la obligación de presentar al comienzo y durante la incap ; 
dad los documentos que permítan el reintegro de las cantl 
des abonadas por cuenta de la Seguridad Social.

Artículo 52. Muerte o ‘ incapacidad permanente absoluta deb1 
a accidente de trabajo

i ríe^ 
Con independencia de lo que abone la entidad que cubre ® pt®5" 
go de accidente de trabajo, la Empresa abonará 2.625.ooo P^n 
o los ingresos netos sin horas extras de dos años, a el® 
del beneficiario.
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Artículo 53. Ayuda para actividades Socio Culturales

La Empresa destinará al efecto 892.500 ptas. para el año 1988.

Dicho fondo será administrado por una Comisión compuesta por 
un Presidente designado por la Empresa, un Secretario y tres 
ocales, todos ellos con sus respectivos suplentes.

La designación del Secretario y los Vocales será hecha por la 
mpresa a propuesta del Comité, estableciendo sus propias ñor 

mas de funcionamiento.

Artículo 54. Ayuda desplazamiento vacaciones

Con el fin de compensar a los trabajadores los gastos origína- 
aos por los desplazamientos de vacaciones, en el mes de sep- 

lembre se abonará a cada uno de los trabajadores de la plan
tilla 35.039,12 ptas.

Artículo 55. Deportes y cultura

p?10 eatímulo a la práctica de los deportes y la cultura, la 
mpresa estudiará conjuntamente con el Subcomité de Activida- 

s Sociales y Culturales unos presupuestos para el año 1988, 
ta su empleo en equipos, material, alquiler de campos y lo
es, etc., con el fin de cubrir las necesidades de todas 

ias agrupaciones.

Artícuio 56. Préstamos de viviendas

cant"1^1'683 se comPromete a designar de sus fondos propios la 
desfldad de 141 7001000 Ptas- Para 1® concesión de préstamos 
te ln®dos a la adquisición de viviendas en propiedad por par 

e los empleados, con sujección a las siguientes normas:

■ La cuantía máxima de los préstamos será de 2.000.000 ptas. 
Por cada beneficiario, más los gastos.

• Dichos préstamos devengarán un interés anual del 4%.

' ?ACr° pla20 de devolución se fija en 10 años a partir de 
fecha de concesión.

^1° Podrán ser solicitados por los trabajadores fijos de 
P-fantilia.

se Administrador se reunirá mensualmente y siempre que 
Conven"?30 las oondiciones necesarias se invertirá durante el 
caso i ° la cantidad íntegra asignada a préstamos. En ningún 
lOs a suma del principal de los préstamos concedidos y de 

vastos que ocasionarán, rebasará los 14.700.000 ptas.

Artículo 57. Premio de jubilación

A todos aquellos trabajadores que durante la vigencia del Con 
venio causen baja por jubilación les será abonado por la Empre 
sa, dentro de los diez días siguientes al de baja, un premio ~ 
de jubilación por las siguientes cuantías:

A los 60 anos--------- --------- 1.000.000 ptas
A los 61
A los 62 años--------- --------- 500.000 *

A los 63 años--------- --------- 300.000 *

A los 64 años--------- --------- 200.000
A los 65 años--------- --------- 100.000 ••

CAPITULO VII

ACCION SINDICAL

Artículo 58. Régimen Sindical

Se negociará con latí Centrales Sindicales.

CAPITULO VIII

ESTIPULACIONES FINALES

Por ser en su conjunto más beneficiosas para el trabajador 
las condiciones pactadas en el presente Convenio, serán éstas 
totalmente aplicables en las materias que en el mismo se regu
lan, quedando por tanto sin efecto cualesquiera normas legales, 
reglamentarlas o convencionales, que contradigan durante la 
vigencia del Convenio lo pactado en éste.

Durante el año 1988 no habrá extinciones de contratos como con
secuencia de Expediente de Regulación de Empleo salvo acuerdo 
con el interesado; de ser necesarias las suspensiones de con
trato, a ningún trabajador le afectará en más de 179 días, si
guiéndose el mismo criterio en las supuestas reducciones de 
jornada.

En el supuesto que la Empresa se acogiera al Plan, se cumpli
rán los acuerdos alcanzados en medidas laborales entre la Em
presa y Representación de los Trabajadores.

ANEXO I

TABLAS SALARIALES 1988

^TEGORIA c o e f i
c ie n t e

SALARIO CONVENIO 
DIARIO

PLUS TRANSPORTE 
DIA TRABAJADO

1 QUINQ. 
DIA

2 QUINQ.
DIA

3 QUINQ. 
DIA

4 QUINQ. 
DIA

'-u-!^__0brero Profesional 
^Eo n 1,00 2.765,00 117,60 58,36 116,72 175,08 233,44
PE011 e s pe c ia l is t a 1,05 2.861,00 117,60 62,19 124,38 186,57 248,76
o f ic ia l  3a

1.15 3.025,10 117,60 68,01 136,02 204,03 272,04
o f ic ia l  2a
o f ic ia l  2a 0. S.

o f e r a d q r  pa n e l  c o n t r o l

1,25 3.280,70 117,60 73,99 147,98 221,97 295,96

1,30 3.336,50 117,60 76,83 ^53,66 230,49 307,32

1,30 3.463,8o 117,60 76,83 153,66 ‘ 230,49 307,32
o f ic ia l  la
OFICIAL la o.S. - CONDUCTOR 

^CIAL IB A _ OFICIAL la O.S.A

1,30 3.463,80 117,60 76,83 153,66 230,49 307,32

1,40 3.525,20 117,60 82,94 165,88 248,82 331,76

1,50 3.650,00 117,60 93,62 187,24 280,86 374,48

" Obrero no Profesional
^O" - AYUDANTA

^Fo m e s pe c ia l is t a  - o f ic ia l a  
TE. ESPECIALISTA - JARDINERO 

SpEClALISTA Q/U
OPERADOR TORAY MAQ. AUTOMATICA 
So c ia l is t a  a r e a

1,00 2.765,00 117,60 58,36 116,72 175,08 233,44

1,05 2.861,00 117,60 62,19 124,38 186,57 248,76

1,10 2.958,10 117,60 65,04 130,08 195,12 260,16

1,20 3.089,80 117,60 71,14 142,28 213,42 284,56

1,20 3.089,80 117,60 71,14 142,28 213,42 284,56

1,25 3.280,70 117,60 73,99 147,98 221,97 295,96

—-I'Aqnal^ Subalterno

E°;' - Mu je r  DE LIMPIEZA
1,00 2.765,00 117,60 58,36 116,72 175,08 233,44

PEou e s pe c ia l is t a
1,05 2.861,00 117,60 62,19 124,38 186,57 248,76

ALma c e n e r o
1,10 2.958,10 117,60 . 65,04 130,08 195,12 260,16

Ca r f e t il l e r o 1,20 3.089,80 117,60 71,1^ 142,28 213,42 284,56
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ANEXO II

TABLAS SALARIALES 1988

COEFI- SALARIO PLUS TRANSPORTE 
CATEGORIA___________________________CIENTE CONVENIO DIA TRABAJADO 1 QUINQ. 2 QUINQ, 3 QniNQ. 4 OVj!!»

Personal Subalterno
1,00
1,10
1,30

78.972,33
89.998,9,+

104.422,40

117,60
117,60
117,60

1.776,52
1.952,60
2.307,00

3.553,04
3.905,20
4.614,02

5.329,56
5.857,8o
6.921,00

7.1°6'?!
7.810,W
9.228,00

ORDENANZA
VIGILANTE
JEFE VIGILANTE

Personal Administrativo
8'52S'72 

12.
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1,20 87.834,48 117,60 2.132,04 4.264,09 6.396,12
OFICIAL 23 1,75 96.108,35 117,60 3.106,68 6.213,36 9-320,04
OFICIAL 13 2,05 114.818,31 117,60 3.637,16 7.274,32 10.911,48
JEFE 23 2,35 116.791,89 117,60 4.173,26 8.346,51 12.519,77

Personal Técnico

11.689,00

12.'+26'2
7.81°-^

10.30°'$
i? 785,

12.561,28
14.212'$

8.869.16

AUXILIAR LABORATORIO 
ANALISTA 23

1,20
1,50

■66.117,65
90.594,00

117,60
117,60 l» S.X-ií

ANALISTA 13 l,60 117,60 2.922,30 5.845,00 8.767,00
ANALISTA ESPECIAL 1,75 99-588,00 117,60 3.106,68 6.213,35 9.320,03
JEFE EQUIPO LAB. QUIMICO 1,75 109.461,28 117,60 3.106,68 6.213,35 9.320,03
CALCADOR 1,10 84.977,93 117,60 1.952,60 3.905,20 5.857,80
DELINEANTE 135 96.108,35 117,60 2.575,05 5.150,10 7.725,15
DELINEANTE PROYECTISTA 1,80 109.722,49 117,60 3.196,39 6.392,78 9.589,17
PERFORISTA 1,20 87.834,48 117,60 2.132,05

2.308,13
4.264,09
4.616,26

6.396,14
jOFICIAL AUX. ALMACEN 1,30 97.995,99 117,60 6.924,39
OPERADOR DE ORDENADOR l,80 97.910,02 117,60 3.140,32 6.280,64 9.420,96
PROGRAI-1ADOR 2,00 114.788,18 117,60 3.553,04 7.106,08 10.659,12
AYUDANTE AUX. ORGANIZACION 1,25 96.105,00 117,60 2.217,29 4.434,58 6.651,87
TECNICO ORGANIZACION 23 1,^5 103.618,00 117,60 2.797,00 5.594,00 8.391,00
ENCARGADO 1,75 112.169,37 117,60 3.106,68 6.213,35 9.320,04
JEFE TURNO 2,00 114.788,18 117,60

117,60
3.553,04 7.106,08 10.659,12

TECNICO AUXILIAR 2,00 114.788,18 3.553,04 7.106,08 10.659,12
AYUDANTE TECNICO SANITARIO 2,00 114.788,18 117,60 3.553,04 7.106,08 10.659,12
TECNICO AYUDANTE 2,20 119.303,53 117,60 3.902,97 7.805,93 11.708,91
ENCARGADO JEFE ALM. REPUESTOS 2,20 119.303,53 117,60 3.902,97 7.805,93 11.708,91
PERITO 2,35 116.791,89 117,60 4.1^, 26 8.346,51 12.519,78
TECNICO SECCION 2,85 116.825,39 117,60
TECNICO SUBJEFE 2,85 135.101,11

143.561,41
117,60

JEFE SECCION 3,00 117,60
ANEXO III

Ta b l a s s a l a r ia l e s 1988

CATEGORIA JULIO

Persunal Obrero Profesional

PEON
PEON ESPECIALISTA

78.229,04
79.218,46

OFICIAL J« 81.195,07
OFICIAL 2# 83.173,93
OFICIAL 2» O.S. 84.161,11
OPERADOR PANEL CONTROL 84.161,11
OFICIAL 1* 84.161,11
OFICIAL 1» O.S. - CONDOCTOR
OFICIAL HA- OFICIAL 1* 0.8.A

86.141,08
94.417,10

Personal Obrero no Profesional
PEON - ATUDANTA
PEON ESPECIALISTA - OFICIALA

78.229,04
79.218,46

AYTE. ESPECIALISTA - JARDINERO 80.206,76
ESPECIALISTA Q/O 82.183,37
OPERADOR TORAY MAQ. AUTOMATICA 82.183,37
ESPECIALISTA AREA 83.173.93

Personal Subalterno
PEON - HOJER DE LIMPIEZA 78.229,04
PEON ESPECIALISTA 79.218,46
ALMACENERO 80.206,76
CARRETILLERO 82.183,37

Personal Subalterno
ORDENANZA 78.972,33
VIGILANTE 89.998,94
JEFE VIGILANTE 104.03C,8C

Personal Administrativo
AUX. ADMINISTRATIVO 87.834,48
OFICIAL 2» 96.108,35
OFICIAL 11 114.092,99
JEFE 21 114.236,11

Personal Técnieo
AUXILIAR LABORATORIO 86.117,65
ANALISTA 21 90.594,00
ANALISTA H 95.076,00
ANALISTA ESPECIAL . 97.838,58
JEFE EQUIPO LABORATORIO QUIMICO 109.461,28
CALCADOR 84.977,93
DELINEANTE 96.108,35
DELINEANTE PROYECTISTA 108.042,60
PERFORISTA 87.834,48
OFICIAL AUXILIAR ALMACEN 97.441,75
OPERADOR DE ORDENADOR 97.910,02
PROGRAMADOR 113.994,94
AYUDANTE AUXILIAR ORGANIZACION
TECNICO ORGANIZACION 21

96.105,00
103.618,00

ENCARGADO
JEFE TURNO

109.091,75
113.994,94

TECNICO AUXILIAR 113.994,94
AYUDANTE TECNICO SANITARIO 113.994,94
TECNICO AYUDANTE 118.191.5'
ENCARGADO JEFE ALMACEN REPUESTOS 
PERITO

118.191,56
116.220,60
115.197,36TECNICO SECCION

TECNICO SUBJEFE 133.646,01
JEFE SECCION 142.361,56

NAVIDAD_________ BENEFICIOS

78.229,04 51.572,24
79.218,46 53.298,45
81.195,07 56.694,43
83.173,93 60.256,30
84.161,11 61.910,38
84.161,11 62.131,56
84.161,11 62.131,56
86.141,08 65.355,86
94.417,10 73.891,00

78.229,04 51.572,24
79.218,46 53.298,45
80.206,76 55.025,4?
82.183,37 58.366,30
82.183,37 58.366,30
83.173.93 60.256,30

78.229,04 51.572,24
79.218,46 53.298,45
80.206,76 55.025,47
82.183,57 58.366,30

78.972,33 48.653,47
89.998,94 56.840,34

1C4.030.30 67.803,95

87.834,48 54.461,45
96.108,35 63.322,88

114.092,99 78.607,58
114.236,11 86.998.27

86.117,65 54.303,20
90.594,00 58.558,90
95.076,00
97.838,58 g:«:8

109.461,28 65.484,17
84.977,93 66.259,20
96.108,35 63.322,90

108.042,60 72.178,11
87.834,48 55.461,45
97.441,75 60.758.35
97.910,02 63.493,17

113.994,94 78.506,42
96.105,00 61.676,70

103.618,00 71.50C,00
109.091,75 -..576,08
113.994,94 78.506,42
113.994,94 78.506,42
113.994,94 •’8.5O6,42
118.191,56 33.OI'.92
118.191,56 83.015,92
116.220,60 8O.8’4.66
115.197,36 99.3=>1,28
133.646,01 119.147,6O
142.361,56 128.46'6,50

ANEXO IV

TABUS SAURIALES 1988

VALOR HORA EXTRA SIN ANTjgP^

SIN TURNO CON TURfifi

PEON-AYUDANTA-MUJER DE LIMPIEZA 607,68 621,

PEON ESPECIALISTA-OFICIALA 628,99 642,60

AYTE. ESPECIALISTA-ALMACENERO-JARDINERO 649,99 663.78

ESP. Q/U-CARRETILLEHO-OPERADOR TORAY MAQ.AUT. 679,27 695.01*

ESPECIALISTA AREA 721,16 734,66

OFICIAL 3» 664,78 678,41

OFICIAL 2» 721,16 734,66

OFICIAL 2» 0. S. 733,25 746,89

OPERADOR PANEL CONTROL-OFICIAL 18 761,23 774,98

OFICIAL 18 0. S.-CONDUCTOR 774,57 788,36

OFICIAL 18 A - OFICIAL 18 O.S.A 800,86 814,50

Loa valorea hora extra aquí eatablecidoB ae inorementarán en 12,75 Pte 

hora para quien tenga un quinquenio de antigüedad, 25,53 ptaa. hora P®r 

quien tenga doa quinquenioa de antigüedad y en 38,30 ptaa. hora P®r* 

quien tenga tres quinquenios de antigüedad y en 51,00 ptae. hora par’ 

quien tenga cuatro quinquenios de antigüedad.
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r e mu n e r a c ió n t o t a l  a n u a l  Magistratura de Trabajo núm. 5
EN APLICACION DEL ART, 26.$ DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES Cédula de citación Num. 28.078

Personal Obrero Profesional cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número 147
pE ' " de 1988, a instancia de don Faustino Cabrera Martin y otros, en reclama-
PEON ESPECIALISTA 1'258*861 ’ 20 ción Por cantidades' contra Prodiecu, S. A., y Fondo de Garantía Salarial,
OFICIAL ja 1*526*271’.OO' se c>ta a la empresa Prodiecu, S. A., para que comparezca en la sala de

,08

,00

OFICIAL 2« l.'tR?.5^,50 audiencia de esta Magistratura (sita en plaza del Pilar, numero 2, de esta
OFICIAL 28 O.S. 1.451.391,50 capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 0 juicio, en su caso,
OPERADOR PANEL CONTROL 1.498.204,50 que tendrá lugar el día 14 de junio próximo, a las 10.15 horas, advirtiéndole
OFICIAL la ' 1.498.204,50 qUe s¡ no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
OFICIAL la o.S. - CONDUCTOR 1.527.861,00

,72 
6,1 

,0**

OFICIAL la a  1.598.625,20 Y para que sirva de citación a la empresa demandada Prodiecu. S. A.,
p que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula a efectos
~onal Obrero no Profe'aional su ¡nserc¡¿n en e| Boletín Oficial de la Provincia.

PEON- AYUDANTA 1.220.020,20 Zaragoza, 4 de abril de 1988. — El secretario.
PEON ESPECIALISTA - OFICIALA 1.258.861,20
AYTE. ESPECIALISTA - JARDINERO 1.298.103,40

;g 

,0° 
,72 
,72 

W 
•2? 
,5é 
,20 
,52 
’2$ 
,lé 
,lé 
00

,16

86 
,86

ESPECIALISTA Q/U 1.353.599,70 '
o pe r a d o r  t o r a  y ma q . a u t o má t ic a  1.353.599,70 CFVTA
e s pe c ia l is t a  a r e a  1.427.340,30 olLCdUlM jLAIA
^greonal. Subalterno
PEON - MUJER DE LIMPIEZA 1.220.020,20 CALATORAO Num. 29.212

a l ma c e n e r o^1131* 1*298*103*40 Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este
CARRETILLERO 1^353^599 70 Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el
p ’ ejercicio de 1988, cuyo texto, resumido por capítulos, es el siguiente:
-££8onal Subalterno 
2?®ENa n z a  1.154.266,00 Estado de gastos
v ig il a n t e  1.316.825,40 8
¿EFE VIGILANTE 1.528.939,30 1. Remuneraciones de personal, 21.515.000.
Per»^„ . 2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 28.865.000.-ttSQEiLAa.lti.tr.tlvo 3 lntercPscs. ío o .o o o . '
nvTnTlAR ADMINISTRATIVO !.284.144,!0 4 Transferencias corrientes, 1.097.190.
OFÍ^t^ ?:684*.613*2o  6‘ Inversiones reales, 61.064.112.
JEFE 2a 1^716*973 00 9‘ Variación de pasivos financieros, 2.649.836.
P11 , ‘ * * Total gastos, 115.791.138 pesetas.
i-Síaonal Técnico 
6N?lLlAR LABORATORIO 1.259.950,30 Estado de ingresos
ANALISTA 28 1.326.874,90
ANALISTA la ' ' 1.393.552,50 *• Impuestos directos, 11.575.000.
An a l is t a  ESPECIAL 1.456.217,10 2. Impuestos indirectos, 3.322.000.
JEFE EQUIPO LABORATORIO QUIMICO 1.597.91t2,OO 3. Tasas y otros ingresos, 21.287.560.
nt-T DoR 1.255.950,20 4. Transferencias corrientes, 66.020.000.
De it mt ANTE 1.408.839,80 5 Ingresos patrimoniales, 8.586.578.
PERFoní? PR0YECTISTA 9. Variación de pasivos financieros, 5.000.000.
OPE^L a u x il ia r  ALMACEN 1 ^l' 593 ’ 50 Total ingresos, 115.791.138 pesetas.

Pr o g r R DE o r d e NADOR 1.434.233,30 Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso
Ay u d a  n t t D°R 1 * on contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, a
TEc n t o a  AnAXILlAR ORGAN^CION 1 '^7.146,70 contar desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio
E"CA»aAK A0I°" i'638'791'80 =” =' Boletín Of.dalde la Provincia.

)AB
JEFE d e TURNO 1.683.954,30 Calatorao, 11 de abril de 1988. — El alcalde.
AV?m?C0 AUXILIAR 1.683*954’30
^JDAilTB TECNICO SANITARIO 1.683,954,30
^LNiC0 AYUDANTE 1.751.041,20 CODO Num. 29.218
pe i¡A«™0 je ™ a l h a c e n mpm5I0S 1.751.0*1.20 Conforme a lo «tabtódotnel articulo 460 del Real Decreto legislativo

Bo n ic o  SECCION 1.731.690,40 781 de 1986, se hallan expuestos al público en la Secretaria de este
t t a mt ^ Ayuntamiento, para examen y reclamaciones, los siguientes documentos2.007.652,90 heridos a 1987:

4 '4“ 0N 2.135.926,4o —Cuenta general del presupuesto.

Mapkf * • , —Cuenta de administración del patrimonio.
6 Siratlira de Trabajo núm. 4 Núm. 28.627 —Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto.

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la núm. 4 de Codo' 15 de abril de ,988" ” E1 alcalde- Bruno Villagrasa.

aragoza y su provincia:
baj^3^6 saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura seguidos EL BURGO DE EBRO Núm. 28.099
Vera-C número 157 de 1988, a instancia de María-Angeles Fernández . . . , ,
DidA ’ C°n,ra María-Pilar Roca Arenillas y otro, en reclamación por des- Aprobado imcialmente por el Pleno corporativo el presupuesto mumci-
P do. con fecha 12 de abril de 1988 se ha dictado providencia que, copiada Pal Para el ejercicio de 1988 se expone al publico por plazo de quince: días 

eralemente, dice: según dispone el articulo 446 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de
18 de abril, a fin de que quien se considere interesado pueda presentar 

fiján?ada cuenla; se suspenden los actos señalados para el día de hoy sugerencias o reclamaciones contra el mismo, las cuales serán resueltas por
11 On hSC dC nucvo Para su celebración el día 3 de mayo próximo, a las la Corporación.
venci °ras- hítese a las partes en legal forma con las advertencias y pre- El Burgo de Ebro, 12 de abril de 1988. — El alcalde.
9ue se p5 le8alcs’ ciándose a la empresa demandada por medio de edictos
la p, .'J60 en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín Oficial de

Provincia.» GELSA Núm. 29.217

ignoL7°ntrándOSe ,a Parte demandada, María-Pilar Roca Arenillas, en ,A plantilla personal de este Ayuntamiento aprobada por la Corpora-
Para a paradero'se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia Clón municipal en sesión del día 26 de enero de 1988:

sirva de notificación y citación. Funcionarios de carrera

EmüindMer Zara8°za a 12 de abril de 1988. - El magistrado de Trabajo, Un secretario de Administración local, grupo B, escala técnica, subescala
ivlolins. — El secretario. Administración general, clase tercera, categoría tercera.
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Un alguacil-pregonero, grupo D, escala subalterna, subescala Adminis
tración general, categoría alguacil-pregonero.

Número total de funcionarios de carrera, 2.
Gelsa, 15 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El alcalde.

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA Núm. 28.102

Aprobados por el Ayuntamiento Pleno y tramitados por el procedi
miento de urgencia los pliegos de condiciones económico-administrativas 
que han de regir la subasta de pastos de los montes de propios del 
Ayuntamiento denominados “La Cuesta" y “Jarandin”, se exponen al 
público a efectos de reclamaciones por plazo de cuatro días hábiles.

De no presentarse reclamaciones, o resueltas que sean, en su caso, se 
celebrarán las subastas públicas a las 13.00 horas del día siguiente hábil al 
que se cumplan diez, también hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las subastas se celebrarán en el salón de actos de la Casa Consistorial. Si 
quedaran desiertas se celebrará una segunda con las mismas condiciones, a 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha de celebración de la primera, a la 
misma hora y en el mismo local.

Epocas de aprovechamiento: Desde el 1 de junio de 1988 hasta el 31 de 
mayo de 1989. Quedan excluidas del aprovechamiento de pastos, durante el 
período comprendido entre 1 de marzo y 20 de octubre, aquellas parcelas de 
cultivo con plantaciones de viña y arbolado de secano.

Tipo de licitación: Es el correspondiente a cada lote o cuartel que se 
describen a continuación, al alza.

Lote, superficie en hectáreas y tasación en pesetas

Monte “La Cuesta":
Lote núm. 1. Polígonos A y B, sector sur. 32-79-00. 21.805.
Lote núm. 2. Polígonos C y CH, sector sur. 38-10-00. 25.336.
Lote núm. 3. Polígonos D y E, sector sur. 36-46-00. 24.246.
Lote núm. 4. Polígonos F y G, sector sur. 28-00-00. 18.620.
Lote núm. 5. Polígonos H e 1, sector sur. 30-01-00. 19.956.
Lote núm. 6. Polígonos J y K, sector sur. 27-25-00. 18.121.
Lote núm. 7. Polígonos L y LL, sector sur. 30-95-00. 20.581.
Lote núm. 8. Polígono M, sector sur. 15-64-00. 10.400.
Lote núm. 9. Polígonos N y O, sector norte, 37-10-00. 24.671.
Lote núm. 10. Polígono Ñ y parte DD, sector norte. 37-19-00. 24.731.
Lote núm. 11. Polígono RR y parte Py Q, sector norte. 39-09-00.25.995.
Lote núm. 12. Polígonos R, S, T y parte P y Q. 53-21-00. 35.385.
Lote núm. 13. Polígonos V y W. 24-50-00. 16.292.
Lote núm. 14. Polígono X y parte del W. 33-57-00. 22.324.
Lote núm. 15. Polígonos Y y Z. 40-80-00. 27.132.
Lote núm. 16. Polígonos AA y BB. 32-55-00. 21.645.
Lote núm. 17. Polígono CC y cinco parcelas del DD. 19-75.00. 13.134.
Tasación para subasta globalizada, 665 pesetas por hectárea.

Monte “Jarandin":
Lote único. 1-26-40. 531.
Tasación por hectárea, 420 pesetas.
Fianzas: La provisional se fija en el 2 % del tipo de tasación y la 

definitiva en el 4 % del precio de adjudicación.
Presentación de plicas: Las proposiciones para optar a la subasta se 

presentarán en Secretaría, de 9.00 a 14.00 horas, hasta el día inmediato 
anterior hábil al de la celebración de las subastas.

Documentos a presentar: A la proposición deberá adjuntarse el res
guardo del ingreso de la fianza provisional y declaración jurada de no 
hallarse incurso en las causas de incompatibilidad a que se refieren los 
artículos 4.2 y 5.9 del Reglamento de Contratación.

La Almunia de Doña Godina, 13 de abril de 1988. — El alcalde.

Modelo de proposición

Don......., de........años de edad, de profesión........ vecino de La Almunia 
de Doña Godina, con domicilio en calle....... número...... . y documento 
nacional de identidad número...... . expedido en...... el........de........de....... .  
titular de la cartilla ganadera número ...... , en nombre propio (o en 
representación que ostente con poder bastante), enterado del pliego de 
condiciones económico-administrativas, así como de los demás documentos 
obrantes en el expediente de subasta, se compromete a arrendar el 
aprovechamiento de los pastos del lote o cuartel número...... , del monte 
denominado...... (“La Cuesta” o “Jarandin"), con arreglo a las condiciones 
estipuladas, que acepta en todas sus partes, y por el que ofrece la cantidad de 
.....(en letra y número)....... pesetas.

(Fecha, y firma del licitador.)

M1EDES DE ARAGON Núm. 28.652

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejercicio de 1988, cuyo texto, resumido por capítulos, es el siguiente:

Estado de gastos

1. Remuneraciones de personal, 3.734.917.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 8.020.530.

3. Intereses, 405.000.
4. Transferencias corrientes, 132.350.
6. Inversiones reales, 161.158.
9. Variación de pasivos financieros, 1.400.000.
Total gastos, 13.853.955 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 3.123.819.
2. Impuestos indirectos, 478.919.
3. Tasas y otros ingresos, 3.583.067.
4. Transferencias corrientes, 2.967.449.
5. Ingresos patrimoniales, 3.700.701.
Total ingresos, 13.853.955 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses,a 
contar desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Miedes de Aragón, 12 de abril de 1988. — El alcalde.
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PINA DE EBRD Núm. 29.225

el 
el

en

Plantilla de personal de este Ayuntamiento que fue aprobada por 
Ayuntamiento Pleno con fecha 22 de diciembre de 1987 y publicada en 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 35, de fecha 13 de febrero del año

F 
f

curso:
Funcionarios de carrera

Denominación de las plazas, número de plazas, grupo, escala, subescala y
situación

Secretario-interventor. 1. A. Propiedad.
Administrativo. 1. C. Administración general. Administrativo. Pr0 

piedad.
Auxiliar. 1. D. Administración general. Auxiliar. Propiedad. ,
Subalternos. 3. E. Administración general. Subalternos. Propieda _
Encargado del Patrimonio y operador de sistemas. 1. D. Administrad 

especial. Servicios especiales. Propiedad. . .
Oficial encargado de aguas. I. D. Administración especial. Persona 

oficios. Propiedad. g
Sepulturero, obras menores, jardines y conductor ambulancia. •• ' 

Administración especial. Personal de oficios. Propiedad.
Número total de funcionarios de carrera: 9. , ,]
Pina de Ebro, 16 de abril de 1988. — El secretario. — Visto bueno- 

alcalde.

PRADILLA DE EBRO
Núm. 29.216

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupue8 
anual para el ejercicio de 1988, que, nivelado en gastos e ingresos, ascien e 
31.155.816 pesetas. (0

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Deer 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a inforrnaci 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el p 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegación > 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. . -

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubier 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto de । 
tivamente.

Pradilla de Ebro, 15 de abril de 1988. — El alcalde.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2

Núm. 26-2^

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primer

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en eljuicio ejecutivo núm. 1.102 de 1987-C, instado 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, enti 
que litiga con beneficio legal de justicia gratuita, se ha dictado sente 
cuyos encabezamiento y fallo dicen así: .. s.

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a I de marzo de 1988. F 1 
trisimo señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez dd • 
gado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros y M 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador 
Rafael Barrachina Mateo, contra don Bonifacio-Pedro Pablo Buró, 
Francisco Díaz Olmedo, don Agustín Martín Moliner y Style Piel- b- , 
declarados en rebeldía, y... , aesp*'

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución 
chada, hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a

l.i

2.

va

l.l

45

Z-

va

Z.

tai
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onifacio-Pedro Pablo Buró, don Francisco Díaz Olmedo, don Agustín 
artm Moliner y Style Piel, S. A., y con su producto, entero y cumplido 

ago a la parte adora, de las responsabilidades por las que se despachó 
jecución, de la cantidad de 4.470.248 pesetas, importe del principal, 

I omisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y además al pago de 
os intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo 
°n enar y condeno expresamente a la parte demandada.

si por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
os autos, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.)

para que sirva de notificación al demandado don Francisco Díaz 
a* que se hace saber que la anterior no es firme y que contra ella 

cinc e,l,nlcrponer recurso de apelación ante este Juzgado, en término de 
as? y anlC la'^u^'enc'a Territorial, se expide el presente en Zaragoza 

le e e abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El juez, Pedro-Antonio 
erez. — £1 secretario.

JUZGADO NUM. 2
Núm. 27.268

°n Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
•nstancia número 2 de Zaragoza;

núm^UQ Saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de dominio 
por el dC l988-C, instado por don Manuel Montañés Ginés, representado 
finca UP b°Curador señor Bibián Fierro, para inmatriculación de la siguiente 

“Sant^F dC terreno en Ormino municipal de Cuarte de H uerva, partida de 
Parcel"1 v, ’ comprende *a parcela señalada con el núm. 37 del plano de 
Parcel30*")!? de *3 finca- Ocupa 19 áreas y 87 centiáreas, y linda: norte, 
don MS y 19 procedentes de igual finca matriz, propiedad actualmente de 
actual 3nUel ^ontañés; sur, parcela 36 de la misma finca, propiedad 
ValenmentC de d°n ^anue* Montañés; este, carretera de Zaragoza a 

c'a por Teruel, y oeste, brazal procedente de la acequia madre.
Pudiere F Ir!cd'.0 de *a Presente se convoca a cuantas personas ignoradas 
término jerju^‘car *a inscripción solicitada, con objeto de que dentro del 
can ante 6 l0S d‘CZ d^8S s*8uientes al de la publicación del edicto comparez- 

Dac? eStC ^uz®ado para alegar lo que a su derecho convenga.
juez p a Cn £ara80za a siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

’ e ro-Antonio Pérez. — El secretario.

Jü ZGADO NUM. 3 Núm. 28.160
j ez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

‘nstancT S.aher: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 698 de 1986-B, a 
siendo á3 C ^*anco- 8. A., representada por el procurador señor Sancho, y 
^Oniici|¡omandadoS d°n J°s^"Miguel y don Luis Domínguez Lagranja, con 
Presente A*a8Ón (Barrio Nuevo, núm. 17), se ha acordado librar el 
Pública $U pu*>*’caci6n por término de veinte días, anunciándose la venta 
^ernand aC *°S bienes embargados como de la propiedad de la parte 
^ndicione3 C°n SU va*or lasaci^n se expresarán, en las siguientes

Precinc a 3ra tOmar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
2, de tasación.

*^esa deH adm*t*r^n posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3 a uz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a p lch° remate podrá cederse a tercero.

fechas- Cndfú lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

*nferio?^ra subasta, el 13 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
rec*amad 3 *aS dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
■julio siB • y 9Ucdar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 13 de 
avalúos n016’ Cn éSta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
septiemk C darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 13 de 

re próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

s Propiedad de don Luis Domínguez Lagranja:
* •000 (v^tt,U*na “Caterpillar”, mod. 950, matrícula Z-69967-VE; tasada en 

Un ° dC Pesetas"
2-5049 tam'^n marca “Pegaso", mod. 2.180-51, con bañera, matricula 

Un, Va*°rado en 1.000.000 de pesetas.
floran. tOmóvil marca “Renault", mod. R-l 1 GTD, matrícula Z-9497-T; 

B^6" 500-000 pesetas.

s propiedad de don José-Miguel Domínguez Lagranja:
1 000 0nn‘^(|U*na “Caterpillar”, mod. 950, matricula Z-72547-VE; tasada en 

de pesetas.
45o.oo() ináquina “Poclain”, mod. 75-P, matrícula Z-72728-VE; tasada en 

Pesetas.
£'407i v3l)eza tractora, marca “Dodge”, modelo C-38-T, matrícula número 

Unác-k38^3 en L500 000 pesetas.
dorada aPeza tractora, marca“Dodge”, mod. C-28-T, matrículaZ-8430-L; 

Un SeCn £ 000 000 de pesetas.
£"02695 ^‘^molque marca “Pepín”, mod. BPV-71-D, matricula número 

Un se ; taSad° Cn ^ O00 Poetas.
tasado marca “Pepín”, mod. BPV, matrícula Z-02695-R;

°en 400.000 pesetas.

Un automóvil marca “Talbot", mod. 150-LS, matricula Z-8000-M; 
tasado en 250.000 pesetas.

Una furgoneta marca “Renault", mod. R-4-F6-A, matricula Z-4905-O; 
tasada en 200.000 pesetas.

Casa sita en la villa de Alagón, en su calle Barrio Nuevo, núm. 17, que 
tiene una superficie de 110 metros cuadrados. Se halla inscrita al tomo 1.419, 
libro 80 de Alagón, al folio 219, finca 4.543, inscripción tercera; valorada en 
4.000.000 de pesetas.

Total, 12.700.000 pesetas.
Respecto al bien inmueble se advierte:
l.e Que se anuncia la subasta a instancia del actor sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2.9 Que los autos y certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3.9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a doce de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 22.409

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez accidental del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y al núm. 25 de 1988 se sigue expediente 

de dominio instado por el procurador señor Ortiz, en nombre y representa
ción de María-Felicidad Segura Velalta, mayor de edad, profesora y vecina 
de Zaragoza, para la reanudación del tracto sucesivo en el Registro de la 
Propiedad de las siguientes fincas:

1. Urbana.— Piso entresuelo izquierda y una participación del 7 %enel 
solar y demás cosas comunes de la casa que se dirá. Tiene una superficie útil 
aproximada de 71 metros cuadrados y linda: frente, rellano, hueco de la 
escalera y piso derecha de la misma planta; derecha entrando, calle María 
Lostal; izquierda, patio de luces posterior, y fondo, casa núm. 20 de la calle 
maria Lostal. Inscrito en el tomo 1.765, libro 662, sección segunda, folio 230 
vuelto, finca 25.170, inscripción tercera.

2. U rbana. — Piso entresuelo derecha y una participación del 7 % en el 
solar y demás cosas comunes de la casa que se dirá. Tiene una superficie útil 
aproximada de 72,40 metros cuadrados y linda: frente, rellano, hueco de la 
escalera y piso izquierda de la misma planta; derecha entrando, patio 
posterior de luces; izquierda, calle María Lostal, y fondo, casa núm. 24 de la 
calle Maria Lostal. Inscrito en el tomo 1.765, libro 662, sección segunda, 
folio 230 vuelto, finca 25.170, inscripción tercera.

Los pisos descritos forman parte de la casa sita en la calle Maria Lostal, 
número 22, de Zaragoza, que ocupa 162 metros cuadrados de superficie. 
Linda: por su frente, con dicha calle; derecha entrando, con casa letra D, 
propiedad de Cándido Monclús (hoy núm. 24 de la mencionada calle), y 
espalda, nave industrial o palacio de deportes de Cándido Monclús. Está 
acogida a los beneficios de la Ley de 19 de noviembre de 1959, excepto el 
ático A.

Y en virtud de lo acordado, en proveído de esta fecha, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, a fin 
de que dentro de los diez días siguientes a la publicación de este edicto 
puedan comparecer en este Juzgado y alegar lo que a su derecho convenga, 
previniéndoles que en otro caso les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Julio Arenere. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 28.167

El magistrado-juez accidental del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 975 de 

1986, se sigue procedimiento de juicio de menor cuantía, a instancia de 
Industrias Relax, S. A., representada por el procurador señor Giménez 
Navarro, contra Victoriano Martín Vilches, con domicilio en calle Real, 
núm. 49, de Lanjarón (Granada), en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bienes muebles embargados en el 
procedimiento:

1. Un vehículo marca “Citroen", modelo “Mehari", con placas de 
matrícula GR-1188-G. Valorado en 150.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Mercedes", mod. 406-D, con placas de 
matrícula GR-2991-E. Valorada en 200.000 pesetas.

Los bienes salen a licitación en lotes separados.
La subasta se celebrará el día 23 de mayo próximo, a las 10.00 horas, en la 

sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, planta quinta, 
centro), bajo las siguientes condiciones:

1 .a El tipo del remate será de 350.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.
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2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del remate en la Mesa del Juzgado o establecimiento que 
se destine al efecto.

3 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a tercero.
4 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 

anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

5 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda el día 24 de junio próximo, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 26 de julio, a las 
10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 29.198

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia núm. 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en la pieza separada de 

medidas provisionales dimanantes de separación al número 158 de 1988-B, 
instado por María-Pilar Gracia Orea, representada en turno de oficio por el 
procurador señor Gutiérrez Andreu, contra Teodoro Baquedano Escolano, 
que se encuentra en ignorado paradero, por medio de la presente se cita al 
demandado Teodoro Baquedano Escolano, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado el dia 4 de mayo próximo, a las 10.00 horas, al objeto de 
comparecencia de medidas provisionales, haciéndole saber que se halla en 
esta Secretaría, a su disposición, copia de la demanda.

Y para que sirva de citación en forma al demandado, se extiende la 
presente en Zaragoza a catorce de abril de mil novecientos ochenta y ocho. 
El magistrado-juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.408

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que en los autos de juicio núm. 964 de 1987-C obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de marzo de 1988. — El ilus- 

trísimo señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón, representada por el procurador don Serafín Andrés Laborda y 
dirigida por el letrado don Francisco Iranzo, contra María-Teresa Molinet 
Bravo y Antonio Espolio Pérez, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a María-Teresa 
Molinet Bravo y Antonio Espolio Pérez, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte adora de las responsabilidades por las que se 
despachó la ejecución, de la cantidad de 566.230 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, en ignorado paradero, Antonio Espolio Pérez y María 
Teresa Molinet Bravo.

Dado en Zaragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El magistrado-juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 26.076

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este J uzgado se tramita juicio ejecutivo número 1.001 

de 1987-C, cuyos encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:
«Sentencia núm. 278. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de abril de 1988. — Don 

Carlos Onecha Santamaría, juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 
de la misma, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo seguidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña y Baleares, representada por la procuradora 
doña Isabel Franco Bella y defendida por el letrado don Enrique Jene Vila, 
contra herederos desconocidos y herencia yacente de don Cristóbal López 
Martín, declarados en rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados a los ejecutados herederos 
desconocidos y herencia yacente de don Cristóbal López Martín, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Caja de Ahorros de 
Cataluña y Baleares de la cantidad de 727.744 pesetas, importe de capital, 
más los intereses legales de dicha suma desde esta fecha a la en que el pago 
tenga lugar, condenando además expresamente a la parte ejecutada al pago 

de todas las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución de este 
fallo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fallo. — Carlos Onecha 
Santamaría.» (Firmado y rubricado. Sellado con el del Juzgado. Publicada 
en el día de su fecha.)

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma a los 
demandados herederos desconocidos y herencia yacente de don Cristóbal 
López Martín, que se encuentran en ignorado paradero, expido el presente 
en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
magistrado-juez, Carlos Onecha Santamaría. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 7 Núm. 27.271

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 751 de 1985, a instancia de Juan-José 

Belloso Elorz, representado por el procurador señor Bibián Fierro, y siendo 
demandado Francisco Ramos Carmona, con domicilio en calle Mantería, 
núm. 20, y Arado, 4, primero C, de Valladolid, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de los 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificación a que se refiere la regla cuarta del artícu

lo 131 de la Ley H ipotecaria están de manifiesto en Secretaría, y se entender 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. .

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: .

Primera subasta, el 3 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 0 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 1 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana número 90. — Vivienda tipo D, exterior, en la primera planta 

alzada, con entrada por el portal 2, bloque núm. 6, en el polígono “Huerta 
del Rey” (hoy calle Arado, núm. 4), de la ciudad de Valladolid, con una 
superficie útil de 128,34 metros cuadrados, que comprende como anejo la 
plaza de garaje número 46, con una cuota de 0,34336 % en el conjunto y 
1,28566 % en la casa, y que linda, por su fondo, con la zona pública. Se hal a 
inscrita a nombre de don Francisco Ramos Carmona, para su s o c ’c 7^a  
conyugal, al tomo 1.865, folio 127, finca 11.840. Valorada en 5.550.00" 
pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — 
juez. — El secretario.
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ex 
en 
la

“E 
tiá 
cu
M.
co 
co; 
al 1 
Re

¡DSI 
PU 
eX| 
coi

oc)

Don Joaquín Aguirre López, juez titular del Juzgado de Primera Instancia 
de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario del artículo 131 de I® 

Ley Hipotecaria, núm. 181 de 1987, seguido a instancia de Banco Popula 
Español, S. A., representada por el procurador señor Navarro Bel$ué. ) 
siendo demandados don Pascual Gállego Melendo, doña Maria-Carm 
Dueñas Molina, don José Gállego Melendo, doña María-Carmen ^ul* 
Soriano, don Armando Gállego Melendo y doña María-Carmen Due 
Martínez, se ha acordado librar el presente y su publicación por término 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de las siguien 
fincas:

1. Campo regadío indivisible, en el paraje “Los Perales”, de 35 ^reaj 
85 centiáreas conforme a título y de 28 áreas 40 centiáreas con arreglo 
catastro parcelario, que linda: al norte, Armando Gállego Melendo; al s^1 ’ 
Dámaso Gimeno; al este, camino, y al oeste, Armando Gállego Melcnd • 
Forma parte del polígono 2, parcela 44. Se halla inscrito en el Registro de 
Propiedad de Calatayud al tomo 644, folio 65, finca núm. 2.012. Valorado 
efectos de subasta en 7.840.000 pesetas. . .

2. Campo regadío en la partida “Los Perales" u “Hondo de 
Perales", de 31 áreas 18 centiáreas, que linda: al este, Josefa Arias; al 
Ignacio Abián; al oeste, Marcelino Alonso, y al norte, camino. Dentro^^ 
esta finca existe una caseta derruida. Forma parte de la parcela 30 -2, 
polígono 2. Se halla inscrito en el mismo Registro, al tomo 824, folio ’ 
finca núm. 428. Valorado a efectos de subasta en 7.840.000 pesetas.

3 Dominio útil de un campo en la partida de “Los Perales", conoc 
también por “Hondo de los Perales", de 36 áreas 21 centiáreas, que linda.
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este, acequia; al sur, Dámaso Beltrán; al oeste, Juan Santana, y al norte, 
steban Villar. Forma parte de la parcela 30 del polígono 2. Se halla inscrito 

en el mismo Registro, al tomo 889, folio 223, finca núm. 7. Valorado a 
etectos de subasta en 7.475.892 pesetas.

Total valoración, 23.155.892 pesetas.

Las condiciones de la subasta son las siguientes:
r. a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % del tipo 
"Jado para la subasta.

2- Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
e^del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
d a D'ch° remate podrá cederse a tercero.

•o 131 a L°S aUt°S y-certificaciones a que se refiere la regla cuarta del artícu- 
j °e *a Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
efe 0’ hendiéndose que todo licitador los acepta como bastantes a los 
y Iq0 °S V13 t’tu'ac*^n de *as fincas, y que las cargas o gravámenes anteriores 
enteS P.r®ferentes’s*los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
resn11 ie"dose ^ue e* rematante los acepta y queda subrogado en la 
, Onsabllidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5a Fi •Malu d^ presentc ed*cto. para el caso de que el exhorto librado a tal fin a 
servirá^ 3 n°/ucre cumplimentado dentro del plazo previsto en el mismo, 
luoar 4-e not'ficaci6n a la parte demandada, por término de veinte días, del 
lu8ar, día y hora para el remate.
fechas- Tendr^ lu8ar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

escritura3 sub®818, c* de junio próximo, sirviendo de tipo el pactado en la 
Parte r* 6 h*P°teca. antes expresado. De quedar desierta en todo o en 
*a pri'JiL,8Unda abastad 1 dejulio siguiente, con rebaja del 25 % del tipo de 
Próxim6^ su^asta- L>e quedar desierta ésta, tercera subasta el 28 de julio

Dad° mmediato- y será sin sujeción a tipo.
juez Jn° en5a,atayud a once de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 

’ aqum Aguirre. — El secretario en funciones.

CAl ATa y ud
Núm. 22.881

Instru^U*n A8u*rre López, juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Ha UCC1ón de la dudad de Calatayud y su partido;

expedien^d^" ^UC en este Juzgado y con el núm. 59 de 1988 se tramita 
en los nr 6 domini° 3 instancia de la Diócesis de Tarazona, representada 
*a siguiente^"CS autos Por e* procurador don Ricardo Moreno Ortega, sobre 

"Lgido^r,<i C^rrad° P°r tapias, con su casa de recreo, sito en la partida del 
horcas ¿ 6 ,*lanc8ada y media de tierra de cabida, o sea, 21 áreas 45 cen- 
CUadradosSCaún Adición practicada por un arquitecto, de 1.497,91 metros 
Martínez- ■ iC superficie- Linda: al saliente, con almacén de Vicente 
c°munid V i P°n*ente' con capilla de Pedro Rubio Cardenal (hoy de la 
c°n carn’3 dC ^armc|itas Descalzos); al norte, con camino, y al mediodía, 
a* tomo i h ía 6 heredcros. Inscrito, en cuanto a dos terceras partes indivisas, 
^e8istm a i ’ *‘bro 1 ®7' foho 82, finca 4.452, inscripción decimotercera del 
. p0™íe‘“prop¡ed’d

‘nscripció se convoca a cuantas personas pueda perjudicar la 
Publicació1 S? Ic*tada a fin de que dentro de los diez días siguientes a la 
CxPedienten i 6816 ed‘ct0 puedan comparecer ante este Juzgado y en el 
c°nvenga C d'mana el presente, para alegar lo que a su derecho 

°cho. p n Calatayud a treinta de marzo de mil novecientos ochenta y 
Juez, Joaquín Aguirre. — El secretario.

^Sados de Distrito

NUM. 3 
f-éduia (|

En ! noUncación y requerimiento Núm. 25.231

s°bre da^IC’° de faltas seguido en este Juzgado con el número 661 de 1986, 
Se descon□ $ en co*‘s‘ón' contra Jesús Ibáñez Morata, cuyo actual paradero 
6^7l3 pe CC’se *la Practicado tasación de costas que asciende a la suma de 
PenadopOr aS’ ^ah>éndose acordado dar vista de la misma al aludido 
de cinco d' rm*no de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo 
^cer efer.138’ 3 Part'r de su aprobación, comparezca ante este Juzgado a

V paral,Vo su importe.
anies menc1*110 S‘rVa de not*ficación y requerimiento en forma al penado 
riOVecientr.LIOnado’ exP'do el presente en Zaragoza a seis de abril de mil 

tos ochenta y ocho. - El secretario.

NUM. 3
^^U|a j .

Er) e notificación y requerimiento Núm. 25.232

s°bre daftQC*° dc *^tas seguido en este Juzgado con el número 2.106 de 1987, 
dero Se en colisión, contra Joaquín Esquina Aibar, cuyo actual para- 
Su,t,a de ilTd006’ SC ha Practicado tasación de costas que asciende a la 
a'Udido pe ,454 Pesetas- habiéndose acordado dar vista de la misma al 

nado por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en 

el plazo de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca ante este 
Juzgado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a seis de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 26.077

En el juicio de cognición número 75 de 1988, tramitado en este Juzgado a 
instancia de Banco Español de Crédito, S. A., contra Automóviles y 
Tracción, S. A., se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 11 de abril de 1988. — El señor don Luis Blasco 
Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Distrito número 4 de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio de cognición número 75 de 1988, 
seguidos entre partes: de la una y como demandante. Banco Español de 
Crédito, S. A., representada por el procurador don Fernando Reiré Aguirre 
y dirigida por el letrado don G. Marco Monge, y de la otra y como 
demandada, la entidad mercantil Automóviles y Tracción, S. A., con 
domicilio social en calle Lorente, 57 y 59, de Zaragoza, declarada en 
situación procesal de rebeldía por encontrarse en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
Fernando Reiré Aguirre, en nombre y representación de la demandante 
Banco Español de Crédito, S. A., contra la demandada compañía mercantil 
Automóviles y Tracción, S. A., debo condenar y condeno a ésta a pagar a la 
demandante la cantidad de 154.573 pesetas, con sus intereses legales desde la 
interpelación judicial hasta el completo abono e imponiéndole las costas del 
juicio.

Notifíquese la presente resolución a la demandante, y si en el plazo de 
cinco días no solicitare que se haga notificación personal a la demandada, en 
el caso de que pudiera ser habida, hágase a ésta conforme dispone el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la compañía mercantil 
demandada Automóviles y Tracción, S. A., que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente en Zaragoza a doce de abril de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.418

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, licenciado en Derecho, secretario del
Juzgado de Distrito número 7 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de desahucio por falta de pago 

número 125 de 1988, se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En laciudad de Zaragoza a 23 de marzo de 1988. — Vistos por 
mí,don José-Luis Rodrigo Gálvez, magistrado, juez del Juzgado de Distrito 
número 7 de los de esta capital, en nombre de Su Majestad el Rey, los 
precedentes autos de juicio de desahucio núm. 125 de 1988, seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, el procurador de los Tribunales don 
Vicente Aranda Gómara, en nombre y representación de Serafín Aguilar 
Abenia, mayor de edad, casado, contratista de obras y con domicilio en 
Zaragoza (calle Concepción, 4, primero), y de la otra, como demandado, 
Cipriano Ruano González, mayor de edad, soltero, albañil, con domicilio en 
esta ciudad (calle Gerona, 7 y 9,2.Q-1), y actualmente en ignorado paradero, 
sobre falta de pago, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el procurador de los 
Tribunales don Vicente Aranda Gómara, contra Cipriano Ruano González, 
declaro haber lugar al desahucio solicitado por aquél, condenando, en 
consecuencia, a dicho demandado a que en el término legal desaloje la 
vivienda que ocupa (piso segundo, núm. 1, de la casa núms. 7 y 9 de la calle 
Gerona, de esta capital), propiedad del demandante Serafín Aguilar Abenia, 
dejándolo a su libre disposición, apercibiéndole de lanzamiento si no lo 
verifica, y se le condena igualmente al pago de las costas del presente juicio, 
caso de solicitarse su ejecución.

Notifíquese la presente resolución en la forma determinada en el artícu
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dado el ignorado paradero del 
demandado, a no ser que por la parte adora se facilite nuevo domicilio.

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación ante el Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Zaragoza dentro de los tres días siguientes 
a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — José-Luis 
Rodrigo.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor juez 
que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha, por 
ante mí, el secretario, de que doy fe. — César Alcalde. (Firmado y rubricado.)

Es copia fiel de su original, a que me remito.
Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

para que sirva de notificación en forma al demandado Cipriano Ruano 
González, que se halla en ignorado paradero, y para su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido la presente, que firmo, en Zaragoza a 
veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario, César 
Augusto Alcalde. Visto bueno: El magistrado-juez.
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JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 28.643

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas núm. 2.120 de 1987, seguidos por daños en accidente de 
tráfico, contra Jesús Santacruz Esteras, por el presente se cita al perjudi
cado Ting Shen Du, de ignorado paradero, al objeto de que comparezca 
ante este Juzgado de Distrito el día 9 de mayo próximo, a las 11.00 horas, a 
fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los aperci
bimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a trece de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8

Citación Núm. 28.644

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha dictada en autos 
de juicio de faltas núm. 2.341 de 1986, seguidos por lesiones en agresión, 
contra Antonio Pardiñas y otros, por el presente se cita a Santiago Obón 
Alba, de ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante este Juzgado 
de Distrito el día 2 de mayo próximo, a las 10.10 horas, a fin de asistir a la 
celebración del correspondiente juicio oral, al que deberá concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse y bajo los apercibimientos legales.

Y para que conste, de orden del señor juez, expido el presente en Zaragoza 
a trece de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

CALATAYUD

Cédula de notificación Núm. 25.238

Doña-Maria Dolores Yuste González de Rueda, secretaria del Juzgado de
Distrito de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 80 

de 1986 ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue:

«Sentencia. — En la ciudad de Calatayud a 23 de junio de 1986. — 
Vistas por el señor juez de Distrito de la misma y su demarcación don 
José-Vicente Bendicho Yagüe las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado a virtud de denuncia de RENFE, figurando 
como denunciada Isabel López Martínez, por estafa, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente del hecho origen de 
estas actuaciones a la denunciada Isabel López Martínez, declarando de 
oficio las costas causadas. ,

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. J. Vicente 
Bendicho.» (Rubricado.)

Lo relacionado concuerda bien y fielmente con el original, a que me 
remito. Y para que conste y sirva de notificación en forma a Isabel López 
Martínez, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en 
Calatayud a seis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. La secreta
ria, Maria-Dolores Yuste.

CALATAYUD

Cédula de notificación Núm. 25.237

Doña Maria-Dolores Yuste González de Rueda, secretaria del Juzgado de 
Distrito de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 35 

de 1986, ha recaído la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 

dicen como sigue:
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«Sentencia. — En Calatayud a 12 de mayo de 1986. — Vistos por don 
José-Vicente Bendicho Yagüe, juez de Distrito de esta ciudad, los preceden
tes autos de juicio verbal de faltas núm. 35 de 1986, entre partes: de la una. 
el ministerio fiscal, y de otra, como denunciante, diligencias previas número 
35 de 1985, figurando como perjudicado el MOPU, y como denunciado, 
Jean Louis Sula Bernard, y como responsable civil subsidiario, Ste. Meaux 
Transports Sari y Stefover, por daños por simple imprudencia, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Jean Louis Sula Bernard a la 
pena de 4.000 pesetas de multa, costas y que indemnice al MOPU en 62.6 
pesetas por los daños, devengando esta cantidad los intereses legales.

Debo declarar y declaro la responsabilidad civil subsidiaria de Ste. 
Meaux Transports Sari y Stefover.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — J. Vicen 
Bendicho.» (Rubricado.) .

Lo anteriormente relacionado concuerda bien y fielmente con el orig> 
nal, a que me remito. Y para que conste y sirva de notificación en forma 
Jean Louis Sula Bernard y a Ste. Meaux Transports Sari y Stefover. act“a^ 
lemente en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Calatayud 
seis de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — La secretaria. Mana 
Dolores Yuste.
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COMUNIDAD DE REGANTES
DE EL BURGO DE ERRO (ZARAGOZA)
Convocatoria Núm-291678

Por medio de la presente se comunica a todos los regantes de esta 
Comunidad que el día 30 de abril, sábado, a las 20.30 horas en Pr,inea| 
convocatoria y media hora después en segunda, tendrá lugar Junta gener 
ordinaria con el siguiente

1.0
2.9
3.Q
4.9

Orden del día

Aprobación, si procede, del acta anterior. 
Liquidación ejercicio 1987.
Presupuesto extraordinario elevación soto.
Información sobre ordenanzas.

5.9 Ruegos y preguntas. , -a
El Burgo de Ebro, 14 de abril de 1988. — El presidente, Julio ua

Delgado.
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COMUNIDAD DE REGANTES VALDEMORO
DE LOS RIEGOS DE BARDENAS Núm. 29-

Por la presente se convoca a todos los partícipes de esta Comunidad a 
Junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 16 de mayo próximo c 
sala de juntas de la Casa de Cultura de Ejea de los Caballeros, sita en p az 
Coya, sin número, a las 19.00 horas en primera convocatoria y a las 2 • 
horas en segunda, al objeto de tratar los siguientes asuntos: , |aS

1.9 Constitución en Comunidad de Regantes de los usuasrios d 
aguas, con sujeción a la Ley de Aguas y órdenes ministeriales de 30 de a 
de 1986.

2.9 Elaboración de ordenanzas y reglamentos.
3.Q Elección de Junta gestora de gobierno.

'4.9 Ruegos y preguntas. . Den0
Dada la importancia de los asuntos a tratar, se ruega su asistencia. 

concurrir mayoría reglamentaria en primera convocatoria, se adop 
dichos acuerdos en segunda convocatoria. uey,

Ejea de los Caballeros, 11 de abril de 1988. — Cándido Gallizo A a
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